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CLÁUSULA 1ª.- RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO DEL CONTRATO Y 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.
 
1.1.- Régimen jurídico: El contrato al que se refiere el presente pliego tiene carácter 
administrativo y su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción se 
regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP) y por sus disposiciones de desarrollo: el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que 
se aprueba el reglamento general de la ley de contratos de las administraciones 
públicas (RGLCAP) en lo que no se opongan a lo establecido en dicha ley; se aplicarán 
las restantes normas de Derecho Administrativo, en particular, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
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legales vigentes en materia de Régimen Local; y en su defecto, las normas de Derecho 
privado. 

En materia de protección de datos, el contrato se somete al R
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos), 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
 
El presente pliego de cláusulas 
técnicas y demás documentos anexos revestirán carácter contractual, ajustándose el 
contrato al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se consideran parte 
integrante del mismo. En caso de discordanc
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas 
administrativas particulares en el que se contienen los derechos y obligaciones que 
asumirán las partes del contrato. El desconocimiento 
términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las 
instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración que 
puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá 
obligación de su cumplimiento.
 
1.2.- Objeto:  El objeto del contrato es el suministro descrito en el Anexo I, identificado 
con el código de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea que en dicho a
el tipo y número de bienes a suministrar quedan descritos de forma expresa en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares.
 
El suministro incluido montaje e instalación de mobiliario para equipa
adecuación de las Salas de conferencias, cursos y exposiciones del Centro cultural de 
Garrucha, esta financiado de acuerdo con las Ayudas concedidas para la realización de 
Proyectos acogidos a la estrategias de Desarrollo Local participativo del G
Acción Local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 Orden de 6 
de abril (BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación 
de la resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expedi
FEMP 412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y 
exposición en edificio municipal de Garrucha.
Europea a través de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .  
 
 
En el Anexo I se determinará la posibilidad de licitar por lotes. Las limitaciones en la 
adjudicación de los mismos se indicarán en dicho anexo conforme a los criterios allí 
establecidos. Todas las referencias efectuadas en este pliego al contrato o adjudicatario 
se entenderán hechas a cada lote en los que se divida el objeto del contrato en su caso.
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legales vigentes en materia de Régimen Local; y en su defecto, las normas de Derecho 

ección de datos, el contrato se somete al R
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

e estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos), Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El presente pliego de cláusulas administrativas particulares, el de prescripciones 
técnicas y demás documentos anexos revestirán carácter contractual, ajustándose el 
contrato al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se consideran parte 
integrante del mismo. En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas 
administrativas particulares en el que se contienen los derechos y obligaciones que 
asumirán las partes del contrato. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus 
términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las 
instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración que 
puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la 
obligación de su cumplimiento. 

El objeto del contrato es el suministro descrito en el Anexo I, identificado 
con el código de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea que en dicho anexo se indica. Las especificaciones técnicas, así como 
el tipo y número de bienes a suministrar quedan descritos de forma expresa en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El suministro incluido montaje e instalación de mobiliario para equipa
adecuación de las Salas de conferencias, cursos y exposiciones del Centro cultural de 
Garrucha, esta financiado de acuerdo con las Ayudas concedidas para la realización de 
Proyectos acogidos a la estrategias de Desarrollo Local participativo del G
Acción Local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 Orden de 6 
de abril (BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación 
de la resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expedi
FEMP 412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y 
exposición en edificio municipal de Garrucha. . Actuación financiadas por la Unión 
Europea a través de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de 

nadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .   

En el Anexo I se determinará la posibilidad de licitar por lotes. Las limitaciones en la 
adjudicación de los mismos se indicarán en dicho anexo conforme a los criterios allí 

erencias efectuadas en este pliego al contrato o adjudicatario 
se entenderán hechas a cada lote en los que se divida el objeto del contrato en su caso.

legales vigentes en materia de Régimen Local; y en su defecto, las normas de Derecho 

ección de datos, el contrato se somete al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
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e estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
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ia entre el presente pliego y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas 
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del contrato en cualquiera de sus 
términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las 
instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración que 

al contratista de la 

El objeto del contrato es el suministro descrito en el Anexo I, identificado 
con el código de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 

nexo se indica. Las especificaciones técnicas, así como 
el tipo y número de bienes a suministrar quedan descritos de forma expresa en el 

El suministro incluido montaje e instalación de mobiliario para equipamiento y 
adecuación de las Salas de conferencias, cursos y exposiciones del Centro cultural de 
Garrucha, esta financiado de acuerdo con las Ayudas concedidas para la realización de 
Proyectos acogidos a la estrategias de Desarrollo Local participativo del Grupo de 
Acción Local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 Orden de 6 
de abril (BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación 
de la resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente 
FEMP 412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y 

. Actuación financiadas por la Unión 
Europea a través de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de 

En el Anexo I se determinará la posibilidad de licitar por lotes. Las limitaciones en la 
adjudicación de los mismos se indicarán en dicho anexo conforme a los criterios allí 

erencias efectuadas en este pliego al contrato o adjudicatario 
se entenderán hechas a cada lote en los que se divida el objeto del contrato en su caso. 
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En el Anexo I, podrá establecerse que en el suministro el empresario se obligue a 
entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la 
cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar 
subordinadas las entregas a las necesidades del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la DA 33ª de la LCSP.
 
1.3.- Necesidades administrativas a satisfacer
necesidades administrativas a satisfacer quedan descritas en la Memoria Justificativa 
del contrato.  
 
 
CLÁUSULA 2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE 
 
El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Garrucha, es la 
Alcaldía; respecto al acceso público al perfil de contratante de la Corporación se 
efectuará a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Garrucha 
http://www.garrucha.es y de la Plataforma de contratación del Sector Público, al 
menos la que se detalla en el artículo 63 y 347 respectivamente de la LCSP.
 
CLÁUSULA 3ª.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL 
CONTRATO, CRÉDITO PRES
 
3.1.- Presupuesto base de licitación:
(límite máximo de gasto que puede comprometer el órgano de contratación) asciende a 
la cantidad que figura en el Anexo I, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (en 
adelante "IVA”). 
 
En caso de que el valor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones del 
artículo 101 de la LCSP no coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal 
circunstancia en el citado anexo, motivándolo adecuadamente. 
 
En el Anexo I quedará desglosado es
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.
 
En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para su 
ejecución forme parte del precio total del contrato, 
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional 
los costes salariales estimados a partir del convenio laboral.
 
En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación indep
presupuesto base de licitación para cada una de las unidades o lotes quedará 
desglosado en el Anexo I del pliego.  El precio ofertado, para cada uno de los bienes o 
lotes, no podrá superar el presupuesto máximo de licitación establecido.
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

En el Anexo I, podrá establecerse que en el suministro el empresario se obligue a 
ad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la 

cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar 
subordinadas las entregas a las necesidades del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

la LCSP. 

Necesidades administrativas a satisfacer: La finalidad del contrato y las 
necesidades administrativas a satisfacer quedan descritas en la Memoria Justificativa 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE 

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Garrucha, es la 
Alcaldía; respecto al acceso público al perfil de contratante de la Corporación se 
efectuará a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Garrucha 

y de la Plataforma de contratación del Sector Público, al 
menos la que se detalla en el artículo 63 y 347 respectivamente de la LCSP.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL 
CONTRATO, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y REVISIÓN DE PRECIOS.

Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación del contrato 
(límite máximo de gasto que puede comprometer el órgano de contratación) asciende a 
la cantidad que figura en el Anexo I, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (en 

lor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones del 
artículo 101 de la LCSP no coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal 
circunstancia en el citado anexo, motivándolo adecuadamente.  

En el Anexo I quedará desglosado este presupuesto, indicando los costes directos e 
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. 

En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para su 
ejecución forme parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación 
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional 
los costes salariales estimados a partir del convenio laboral. 

En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación indep
presupuesto base de licitación para cada una de las unidades o lotes quedará 
desglosado en el Anexo I del pliego.  El precio ofertado, para cada uno de los bienes o 
lotes, no podrá superar el presupuesto máximo de licitación establecido.

En el Anexo I, podrá establecerse que en el suministro el empresario se obligue a 
ad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la 

cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar 
subordinadas las entregas a las necesidades del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

La finalidad del contrato y las 
necesidades administrativas a satisfacer quedan descritas en la Memoria Justificativa 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE  

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Garrucha, es la 
Alcaldía; respecto al acceso público al perfil de contratante de la Corporación se 
efectuará a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Garrucha 

y de la Plataforma de contratación del Sector Público, al 
menos la que se detalla en el artículo 63 y 347 respectivamente de la LCSP. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL 
UPUESTARIO Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

El presupuesto base de licitación del contrato 
(límite máximo de gasto que puede comprometer el órgano de contratación) asciende a 
la cantidad que figura en el Anexo I, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (en 

lor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones del 
artículo 101 de la LCSP no coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal 

te presupuesto, indicando los costes directos e 
 

En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para su 
el presupuesto base de licitación 

indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional 

En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 
presupuesto base de licitación para cada una de las unidades o lotes quedará 
desglosado en el Anexo I del pliego.  El precio ofertado, para cada uno de los bienes o 
lotes, no podrá superar el presupuesto máximo de licitación establecido. 
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3.2.- Precio del contrato: El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación 
del mismo e incluirá, como partida independiente, el IVA.
 
A tales efectos, el contratista deberá especificar en su oferta, como partida 
independiente y que se reflejará e
repercutirá sobre la Base Imponible en la facturación correspondiente al contrato, de 
acuerdo con la legalidad vigente al tiempo de la licitación.
 
Aquellos contratistas a los que, por aplicación del artícu
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, les sea de aplicación las 
exenciones previstas para dicho impuesto, deberán justificar documentalmente 
encontrarse en esta situación. Esta justificación deberá aco
económica. 
 
En el Anexo I, se indicará igualmente el sistema de determinación del precio, que 
podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referido a los distintos 
componentes de la prestación o a las unidades de la misma que 
ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o parte de 
las prestaciones del contrato.
 
En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 
precio de adjudicación será el 
 
En las cantidades señaladas, así como en las fijadas en las proposiciones económicas 
presentadas y en el importe de la adjudicación, se encuentran incluidos los gastos de 
entrega y transporte de los
gastos necesarios para la puesta en marcha o instalación de los bienes, así como todos 
aquellos gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del presente 
contrato, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 13ª del presente pliego.
 
En aquellos suministros en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos.
 

3.3.- Crédito presupuestario y Financiación 

 
Existe consignación suficiente en el Presupuesto de la Entidad Local para atender las 
obligaciones económicas que se deriven de este contrato, según se desprende del 
informe de Intervención, obrante en el exped
 
En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 
las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación 
del mismo e incluirá, como partida independiente, el IVA. 

A tales efectos, el contratista deberá especificar en su oferta, como partida 
independiente y que se reflejará en el contrato que se suscriba, el tipo de IVA que 
repercutirá sobre la Base Imponible en la facturación correspondiente al contrato, de 
acuerdo con la legalidad vigente al tiempo de la licitación. 

Aquellos contratistas a los que, por aplicación del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, les sea de aplicación las 
exenciones previstas para dicho impuesto, deberán justificar documentalmente 
encontrarse en esta situación. Esta justificación deberá acompañar a la oferta 

En el Anexo I, se indicará igualmente el sistema de determinación del precio, que 
podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referido a los distintos 
componentes de la prestación o a las unidades de la misma que 
ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o parte de 
las prestaciones del contrato. 

En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 
precio de adjudicación será el ofertado por el contratista para cada uno de los bienes.

En las cantidades señaladas, así como en las fijadas en las proposiciones económicas 
presentadas y en el importe de la adjudicación, se encuentran incluidos los gastos de 
entrega y transporte de los bienes objeto del suministro hasta el lugar convenido y los 
gastos necesarios para la puesta en marcha o instalación de los bienes, así como todos 
aquellos gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del presente 

lo previsto en la cláusula 13ª del presente pliego.

En aquellos suministros en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos.

Crédito presupuestario y Financiación  

Existe consignación suficiente en el Presupuesto de la Entidad Local para atender las 
obligaciones económicas que se deriven de este contrato, según se desprende del 
informe de Intervención, obrante en el expediente.  

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 
las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación 

A tales efectos, el contratista deberá especificar en su oferta, como partida 
n el contrato que se suscriba, el tipo de IVA que 

repercutirá sobre la Base Imponible en la facturación correspondiente al contrato, de 

lo 20 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, les sea de aplicación las 
exenciones previstas para dicho impuesto, deberán justificar documentalmente 

mpañar a la oferta 

En el Anexo I, se indicará igualmente el sistema de determinación del precio, que 
podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referido a los distintos 
componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o 
ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o parte de 

En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 
ofertado por el contratista para cada uno de los bienes. 

En las cantidades señaladas, así como en las fijadas en las proposiciones económicas 
presentadas y en el importe de la adjudicación, se encuentran incluidos los gastos de 

bienes objeto del suministro hasta el lugar convenido y los 
gastos necesarios para la puesta en marcha o instalación de los bienes, así como todos 
aquellos gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del presente 

lo previsto en la cláusula 13ª del presente pliego. 

En aquellos suministros en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos. 

Existe consignación suficiente en el Presupuesto de la Entidad Local para atender las 
obligaciones económicas que se deriven de este contrato, según se desprende del 

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 
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Este contrato se enmarca en el Programa de LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 
local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 
resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 
412AND70140, Proyecto Adec
edificio municipal de Garrucha.
de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenib
subvención de un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 
subvencionable.   
 
 
3.4.- Revisión de precios: 
revisable, indicándose en su caso los índices o fórmulas para calcular dicha revisión. La 
revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado al 
menos en el 20 por ciento de su importe y hayan transc
formalización. 
 La fórmula de la revisión de precios será invariable durante la vigencia del 
contrato y determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de 
formalización del contrato, siempre que la formaliz
tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la 
fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con 
posterioridad; de conformidad con lo establecido en el
 
CLÁUSULA 4ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del contrato, los plazos parciales o plazos de entrega que en su 
caso pudieran establecerse, así como el inicio de su cómputo, se establecen en el 
I y, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, el plazo inicial de 
ejecución o plazo de entrega podrá ampliarse, cuando el retraso sea por causas no 
imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el 
mismo, previo informe del responsable del contrato.
 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.
 
En el supuesto de que el contrato se prorrogue, se mantendrán inalterados los precios 
iniciales, sin perjuicio de las posibles revisiones de precios que procedan, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 3ª del presente pliego. 
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ste contrato se enmarca en el Programa de LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 

uero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 Orden de 6 de abril 
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 
resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 
412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y exposición en 
edificio municipal de Garrucha. . Actuación financiadas por la Unión Europea a través 
de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .  siendo el importe de la 
subvención de un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 

 En el Anexo I se especifica si el precio del contrato es o no 
revisable, indicándose en su caso los índices o fórmulas para calcular dicha revisión. La 
revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado al 
menos en el 20 por ciento de su importe y hayan transcurrido dos (2) años desde su 

La fórmula de la revisión de precios será invariable durante la vigencia del 
contrato y determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de 
formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo de 
tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la 
fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con 
posterioridad; de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la LCSP.

DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato, los plazos parciales o plazos de entrega que en su 
caso pudieran establecerse, así como el inicio de su cómputo, se establecen en el 
I y, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, el plazo inicial de 
ejecución o plazo de entrega podrá ampliarse, cuando el retraso sea por causas no 

contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el 
mismo, previo informe del responsable del contrato. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

En el supuesto de que el contrato se prorrogue, se mantendrán inalterados los precios 
iniciales, sin perjuicio de las posibles revisiones de precios que procedan, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 3ª del presente pliego.  

ste contrato se enmarca en el Programa de LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 

Orden de 6 de abril 
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 
resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 

uación de sala de conferencias, cursos y exposición en 
. Actuación financiadas por la Unión Europea a través 

de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
le en un 15% .  siendo el importe de la 

subvención de un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 

ecio del contrato es o no 
revisable, indicándose en su caso los índices o fórmulas para calcular dicha revisión. La 
revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado al 

urrido dos (2) años desde su 

La fórmula de la revisión de precios será invariable durante la vigencia del 
contrato y determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de 

ación se produzca en el plazo de 
tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la 
fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con 

artículo 103 de la LCSP. 

DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución del contrato, los plazos parciales o plazos de entrega que en su 
caso pudieran establecerse, así como el inicio de su cómputo, se establecen en el Anexo 

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, el plazo inicial de 
ejecución o plazo de entrega podrá ampliarse, cuando el retraso sea por causas no 

contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
menos con dos meses de 

En el supuesto de que el contrato se prorrogue, se mantendrán inalterados los precios 
iniciales, sin perjuicio de las posibles revisiones de precios que procedan, de 
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Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato, se 
podrá prorrogar el presente hasta que comience la ejecución del nuevo, por un periodo 
máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del mismo, siempre 
que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del presente contrato, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.4 de la LCSP.
 
CLÁUSULA 5ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP. 
 

Dado que el presente contrato se regirá por las disposiciones relativas al 
procedimiento simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP, no será 
necesaria la acreditación de la solvencia financiera o técnica y técnica o profesional, si 
bien todos los licitadores que se presenten deberán estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma en la fecha final de 
presentación de ofertas, lo cual será comunicado al órgano de contratación mediante 
declaración responsable, según el modelo facilitado en el Anexo II. 
también se considerará admisibl
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 
fecha final de presentación de las
lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber rec

Aquellas empresas que se encuentren inscritas en los indicados registros con 
anterioridad a dicha fecha, podrán comunicar a la Mesa de contratación dicha 
circunstancia, a través de la presentación de la correspondiente d
responsable del anexo II, surtiendo los efectos previstos en este apartado.

 La acreditación de estas circunstancias tendrá lugar mediante la aportación de la 
documentación que se indica en las cláusulas 7.1 y 9.3 de este pliego.

 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público , a tenor 
de lo en el reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvenc
económica, financiera y técnica del empresario.
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Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato, se 
podrá prorrogar el presente hasta que comience la ejecución del nuevo, por un periodo 

meses, sin modificar las restantes condiciones del mismo, siempre 
que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del presente contrato, de 

stablecido en el artículo 29.4 de la LCSP. 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR  

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP.  

resente contrato se regirá por las disposiciones relativas al 
procedimiento simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP, no será 
necesaria la acreditación de la solvencia financiera o técnica y técnica o profesional, si 

adores que se presenten deberán estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el 

orrespondiente Comunidad Autónoma en la fecha final de 
presentación de ofertas, lo cual será comunicado al órgano de contratación mediante 
declaración responsable, según el modelo facilitado en el Anexo II.  
también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 
fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá 
lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

Aquellas empresas que se encuentren inscritas en los indicados registros con 
anterioridad a dicha fecha, podrán comunicar a la Mesa de contratación dicha 
circunstancia, a través de la presentación de la correspondiente d
responsable del anexo II, surtiendo los efectos previstos en este apartado.

La acreditación de estas circunstancias tendrá lugar mediante la aportación de la 
documentación que se indica en las cláusulas 7.1 y 9.3 de este pliego. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público , a tenor 
de lo en el reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvenc
económica, financiera y técnica del empresario. 

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato, se 
podrá prorrogar el presente hasta que comience la ejecución del nuevo, por un periodo 

meses, sin modificar las restantes condiciones del mismo, siempre 
que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del presente contrato, de 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 

resente contrato se regirá por las disposiciones relativas al 
procedimiento simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP, no será 
necesaria la acreditación de la solvencia financiera o técnica y técnica o profesional, si 

adores que se presenten deberán estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el 

orrespondiente Comunidad Autónoma en la fecha final de 
presentación de ofertas, lo cual será comunicado al órgano de contratación mediante 

 A estos efectos, 
e la proposición del licitador que acredite haber 

presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 

La acreditación de esta circunstancia tendrá 
lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 

ibido requerimiento de subsanación. 

Aquellas empresas que se encuentren inscritas en los indicados registros con 
anterioridad a dicha fecha, podrán comunicar a la Mesa de contratación dicha 
circunstancia, a través de la presentación de la correspondiente declaración 
responsable del anexo II, surtiendo los efectos previstos en este apartado. 

La acreditación de estas circunstancias tendrá lugar mediante la aportación de la 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público , a tenor 
de lo en el reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 
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Para las empresas comunitarias, no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente.
 

Los empresarios que concurran agrupados en uni
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 
del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin pe
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa.  

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancia
y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato.

 
No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas ni las empresas a
que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas 
licitadoras, a juicio del órgano de contratación.
 
CLÁUSULA 6ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS 
 
El procedimiento de contratación será exclusivamente de 
obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un 
fallo técnico en la oficina virtual, se procederá en la forma establecida en la Cláusula 
séptima de este pliego. 
 
La adjudicación del contra
procedimiento abierto simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP y 
tramitación ordinaria o urgente, según se especifica en el Anexo I, teniendo en cuenta 
los criterios de adjudicación 
los adecuados para evaluar las proposiciones que se oferten respecto a las 
características del suministro de que se trata.
 
En caso de que tras aplicar los criterios de adjudicación se produzca un e
dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación de los criterios sociales señalados 
en el art. 147.2 de la LCSP en el orden establecido y referidos al momento de 
finalización del plazo de presentación de ofertas. La documentación acredit
dichos criterios se presentará en el momento en que se produzca el empate.
 
CLÁUSULA 7ª. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Para las empresas comunitarias, no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 
del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan 
y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato.

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas ni las empresas a
que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas 
licitadoras, a juicio del órgano de contratación. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS 

El procedimiento de contratación será exclusivamente de licitación electrónica. No 
obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un 
fallo técnico en la oficina virtual, se procederá en la forma establecida en la Cláusula 

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP y 
tramitación ordinaria o urgente, según se especifica en el Anexo I, teniendo en cuenta 
los criterios de adjudicación y ponderación que se detallan en el citado anexo, por ser 
los adecuados para evaluar las proposiciones que se oferten respecto a las 
características del suministro de que se trata. 

En caso de que tras aplicar los criterios de adjudicación se produzca un e
dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación de los criterios sociales señalados 
en el art. 147.2 de la LCSP en el orden establecido y referidos al momento de 
finalización del plazo de presentación de ofertas. La documentación acredit
dichos criterios se presentará en el momento en que se produzca el empate.

CLÁUSULA 7ª. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Para las empresas comunitarias, no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a 

ones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 

rjuicio de la existencia de 
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
s de los que la constituyan 

y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato. 

 ellas vinculadas 
que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS  

licitación electrónica. No 
obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un 
fallo técnico en la oficina virtual, se procederá en la forma establecida en la Cláusula 

to se realizará por el órgano de contratación mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP y 
tramitación ordinaria o urgente, según se especifica en el Anexo I, teniendo en cuenta 

y ponderación que se detallan en el citado anexo, por ser 
los adecuados para evaluar las proposiciones que se oferten respecto a las 

En caso de que tras aplicar los criterios de adjudicación se produzca un empate entre 
dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación de los criterios sociales señalados 
en el art. 147.2 de la LCSP en el orden establecido y referidos al momento de 
finalización del plazo de presentación de ofertas. La documentación acreditativa de 
dichos criterios se presentará en el momento en que se produzca el empate. 
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7.1. Condiciones generales para las proposiciones
 
En el presente procedimiento, todo empresario interesado solo podrá presenta
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. En el caso de presentar más de una oferta, serán excluidas todas las que 
haya presentado, incluso las presentadas en unión temporal con otras empresas.
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente 
pliego y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva 
alguna y  la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o registro equivalente de la Comunidad Autónoma Andaluza, quedando 
garantizado su carácter secreto hasta el momento de la licitación pública, o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.
 

Asimismo, con la sola presentación de la oferta, el licitador autoriza al órgano de 
contratación para obtener directamente los certificados de obligaciones tributarias y 
seguridad social que deba aportar para el procedimiento de contratación y, en caso de 
resultar adjudicatario, para toda la duración del contrato; a excepción de los 
certificados que deban estar expedidos a fechas pasadas. 

 
Una vez presentada la documentación, no podrá ser retirada ni sustituida, salvo causa 
justificada. 
 
Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, 
este podrá, indicándolo en el Anexo I, introducir las siguientes limitaciones, 
justificándolas debidamente en el expediente: 
a) Podrá limitar el número de lotes para 
presentar oferta.  
b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.
 
7.2. Publicidad 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159.2 y 159.6 de la LCSP, la licitación 
para la adjudicación del presente contrato se realizará por medio de anuncio en la 
Plataforma de contratación del Sector Público  y en el perfil de contratante del 
Ayuntamiento de Garrucha: 
http://www.garrucha.es  
 
Cualquier aclaración o rectificación del anuncio se hará pública en la misma forma que 
aquel, computándose el plazo de presentación de proposiciones a partir del nuevo 
anuncio.  
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

7.1. Condiciones generales para las proposiciones 

En el presente procedimiento, todo empresario interesado solo podrá presenta
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. En el caso de presentar más de una oferta, serán excluidas todas las que 
haya presentado, incluso las presentadas en unión temporal con otras empresas.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente 
pliego y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva 

na y  la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o registro equivalente de la Comunidad Autónoma Andaluza, quedando 

u carácter secreto hasta el momento de la licitación pública, o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Asimismo, con la sola presentación de la oferta, el licitador autoriza al órgano de 
a obtener directamente los certificados de obligaciones tributarias y 

seguridad social que deba aportar para el procedimiento de contratación y, en caso de 
resultar adjudicatario, para toda la duración del contrato; a excepción de los 

n estar expedidos a fechas pasadas.  

Una vez presentada la documentación, no podrá ser retirada ni sustituida, salvo causa 

Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, 
este podrá, indicándolo en el Anexo I, introducir las siguientes limitaciones, 
justificándolas debidamente en el expediente:  
a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.2 y 159.6 de la LCSP, la licitación 
para la adjudicación del presente contrato se realizará por medio de anuncio en la 
Plataforma de contratación del Sector Público  y en el perfil de contratante del 
Ayuntamiento de Garrucha:  

 

Cualquier aclaración o rectificación del anuncio se hará pública en la misma forma que 
aquel, computándose el plazo de presentación de proposiciones a partir del nuevo 

En el presente procedimiento, todo empresario interesado solo podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. En el caso de presentar más de una oferta, serán excluidas todas las que 
haya presentado, incluso las presentadas en unión temporal con otras empresas. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente 
pliego y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva 

na y  la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o registro equivalente de la Comunidad Autónoma Andaluza, quedando 

u carácter secreto hasta el momento de la licitación pública, o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Asimismo, con la sola presentación de la oferta, el licitador autoriza al órgano de 
a obtener directamente los certificados de obligaciones tributarias y 

seguridad social que deba aportar para el procedimiento de contratación y, en caso de 
resultar adjudicatario, para toda la duración del contrato; a excepción de los 

Una vez presentada la documentación, no podrá ser retirada ni sustituida, salvo causa 

Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, 
este podrá, indicándolo en el Anexo I, introducir las siguientes limitaciones, 

los que un mismo candidato o licitador puede 

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.2 y 159.6 de la LCSP, la licitación 
para la adjudicación del presente contrato se realizará por medio de anuncio en la 
Plataforma de contratación del Sector Público  y en el perfil de contratante del 

Cualquier aclaración o rectificación del anuncio se hará pública en la misma forma que 
aquel, computándose el plazo de presentación de proposiciones a partir del nuevo 
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Los interesados podrán examinar el pliego y demás documentación complementari
el perfil de contratante y en la Plataforma de contratación del sector público desde la 
fecha de publicación del correspondiente anuncio de licitación. 
 
Su acceso será libre, directo, completo y gratuito.
 
7.3.- Forma, lugar y plazo de presentación d
 
Las proposiciones se presentarán en la forma indicada en los apartados siguientes y en 
el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación.
 
7.3.a).- Forma y lugar: Se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica a 
través de la oficina virtual del Ayuntamiento de Garrucha: 
  
No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con 
una incidencia técnica que imposibilitara el 
aplicación que corresponda y hasta que se solucione el problema, de acuerdo con lo 
establecido en el apdo. 4 del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administrac
Ayuntamiento podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 
publicar en la sede electrónica, tanto la incidencia técnica acontecida como la 
ampliación concreta del plazo no vencido.
 
 La presente licitación se tramit
disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Consecuentemente, la relación del Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo 
también por tales medios.  
 
Requisito previo para poder presentar oferta electrónica telemática: estar dado de 
alta en el Registro de Apoderamientos Terceros). Representantes 
(alta telemática a través de oficina virtual en sede www.garrucha.es)  
 
Presentar oferta electróni
www.garrucha.es. Presentación de sobres. Para lo cual puede actuar: 
 
En nombre propio: para lo cual es imprescindible acceder mediante certificado 
electrónico reconocido de persona física (si el lici
tiene forma jurídica societaria) o de representante de persona jurídica (si actúa en 
representación de una sociedad). Opción recomendable. 
 
Como representante: distinto a los supuestos anteriores, un tercero que actúa po
representación de persona física o de persona jurídica, tiene que igualmente entrar con 
certificado electrónico reconocido y estar dado de alta previamente en Terceros a través 
del Registro de Apoderamientos. 
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Los interesados podrán examinar el pliego y demás documentación complementari
el perfil de contratante y en la Plataforma de contratación del sector público desde la 
fecha de publicación del correspondiente anuncio de licitación.  

Su acceso será libre, directo, completo y gratuito. 

Forma, lugar y plazo de presentación de las proposiciones  

Las proposiciones se presentarán en la forma indicada en los apartados siguientes y en 
el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación. 

Se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica a 
de la oficina virtual del Ayuntamiento de Garrucha: http://www.garrucha.es

No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con 
una incidencia técnica que imposibilitara el funcionamiento ordinario del sistema o 
aplicación que corresponda y hasta que se solucione el problema, de acuerdo con lo 
establecido en el apdo. 4 del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Ayuntamiento podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 
publicar en la sede electrónica, tanto la incidencia técnica acontecida como la 
ampliación concreta del plazo no vencido. 

La presente licitación se tramitará por medios electrónicos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Consecuentemente, la relación del Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo 

 

to previo para poder presentar oferta electrónica telemática: estar dado de 
alta en el Registro de Apoderamientos Terceros). Representantes - Apoderamientos 
(alta telemática a través de oficina virtual en sede www.garrucha.es)  

Presentar oferta electrónica telemática en la oficina virtual a través de la sede 
www.garrucha.es. Presentación de sobres. Para lo cual puede actuar:  

En nombre propio: para lo cual es imprescindible acceder mediante certificado 
electrónico reconocido de persona física (si el licitador es empresario individual, no 
tiene forma jurídica societaria) o de representante de persona jurídica (si actúa en 
representación de una sociedad). Opción recomendable.  

Como representante: distinto a los supuestos anteriores, un tercero que actúa po
representación de persona física o de persona jurídica, tiene que igualmente entrar con 
certificado electrónico reconocido y estar dado de alta previamente en Terceros a través 
del Registro de Apoderamientos.  

Los interesados podrán examinar el pliego y demás documentación complementaria en 
el perfil de contratante y en la Plataforma de contratación del sector público desde la 

Las proposiciones se presentarán en la forma indicada en los apartados siguientes y en 

Se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica a 
http://www.garrucha.es. 

No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con 
funcionamiento ordinario del sistema o 

aplicación que corresponda y hasta que se solucione el problema, de acuerdo con lo 
establecido en el apdo. 4 del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

iones Públicas, el 
Ayuntamiento podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 
publicar en la sede electrónica, tanto la incidencia técnica acontecida como la 

ará por medios electrónicos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Consecuentemente, la relación del Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo 

to previo para poder presentar oferta electrónica telemática: estar dado de 
Apoderamientos 

(alta telemática a través de oficina virtual en sede www.garrucha.es)   

ca telemática en la oficina virtual a través de la sede 

En nombre propio: para lo cual es imprescindible acceder mediante certificado 
tador es empresario individual, no 

tiene forma jurídica societaria) o de representante de persona jurídica (si actúa en 

Como representante: distinto a los supuestos anteriores, un tercero que actúa por 
representación de persona física o de persona jurídica, tiene que igualmente entrar con 
certificado electrónico reconocido y estar dado de alta previamente en Terceros a través 
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Como representante habilitado: en caso de g
Gestores Administrativos de Granada, Jaén y Almería, que se encuentren adheridos al 
Convenio de representación habilitada con la Diputación de Almería. 
 
 
La utilización de medios electrónicos en el presente expediente garantizará la 
identificación de quien accede, así como la autenticidad, integridad y conservación de 
los documentos emitidos.  
 
El procedimiento de licitación electrónica garantiza que las of
licitadores serán emitidas y registradas de forma que sea imposible conocer su 
contenido salvo en el momento y por los funcionarios/as y autoridades legalmente 
previstos para ello, de conformidad con lo establecido en el art. 159.6.d
 
A tal efecto, el sistema informático empleado garantizará que las ofertas sean remitidas 
cifradas a la unidad que tramita el expediente. Para su descifrado será necesaria la 
participación en el acto de apertura del quórum legalmente necesari
de la mesa de contratación, con sus correspondientes certificados.
 
Los documentos se enviarán por los licitadores en formato PDF y libres de virus u otro 
software que dificulte o imposibilite su lectura, y será responsabilidad de los 
licitadores velar por el cumplimiento de este extremo. En cualquier caso, la mera 
presencia de virus o cualquier clase de malware en la oferta no determinará por sí sola 
la exclusión de la misma, siempre que se pueda tener acceso a su contenido.
 
El Ayuntamiento de Garrucha publicará en el anuncio de licitación, junto con este 
pliego, el Manual Guía para la presentación de ofertas a través de la oficina virtual de 
la misma. 
 
No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran c
un fallo técnico en la oficina virtual, se procederá de la forma establecida en la cláusula 
sexta. 
 
7.3.b) Plazo: El plazo para la presentación de proposiciones es el señalado en el Anexo 
I. En el caso de que el último día del plazo sea inhábil, se tras
siguiente. 
 
El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado en el supuesto de que al presentar 
la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por 
causa ajena a los mismos, que le imposibili
proposiciones. Los licitadores deberán comunicar esta circunstancia, con indicación de 
fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. La 
ampliación se realizará por los días que haya estado inha
resuelto el problema técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el perfil de 
contratante. 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Como representante habilitado: en caso de gestores pertenecientes al Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Granada, Jaén y Almería, que se encuentren adheridos al 
Convenio de representación habilitada con la Diputación de Almería.  

La utilización de medios electrónicos en el presente expediente garantizará la 
identificación de quien accede, así como la autenticidad, integridad y conservación de 

 

El procedimiento de licitación electrónica garantiza que las ofertas enviadas por los 
licitadores serán emitidas y registradas de forma que sea imposible conocer su 
contenido salvo en el momento y por los funcionarios/as y autoridades legalmente 
previstos para ello, de conformidad con lo establecido en el art. 159.6.d) de la LCSP.

A tal efecto, el sistema informático empleado garantizará que las ofertas sean remitidas 
cifradas a la unidad que tramita el expediente. Para su descifrado será necesaria la 
participación en el acto de apertura del quórum legalmente necesario de los miembros 
de la mesa de contratación, con sus correspondientes certificados. 

Los documentos se enviarán por los licitadores en formato PDF y libres de virus u otro 
software que dificulte o imposibilite su lectura, y será responsabilidad de los 

itadores velar por el cumplimiento de este extremo. En cualquier caso, la mera 
presencia de virus o cualquier clase de malware en la oferta no determinará por sí sola 
la exclusión de la misma, siempre que se pueda tener acceso a su contenido.

nto de Garrucha publicará en el anuncio de licitación, junto con este 
pliego, el Manual Guía para la presentación de ofertas a través de la oficina virtual de 

No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran c
un fallo técnico en la oficina virtual, se procederá de la forma establecida en la cláusula 

Plazo: El plazo para la presentación de proposiciones es el señalado en el Anexo 
I. En el caso de que el último día del plazo sea inhábil, se trasladará al inmediato hábil 

El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado en el supuesto de que al presentar 
la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por 
causa ajena a los mismos, que le imposibilite presentar de forma telemática sus 
proposiciones. Los licitadores deberán comunicar esta circunstancia, con indicación de 
fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. La 
ampliación se realizará por los días que haya estado inhabilitado el sistema, una vez 
resuelto el problema técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el perfil de 

estores pertenecientes al Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Granada, Jaén y Almería, que se encuentren adheridos al 

 

La utilización de medios electrónicos en el presente expediente garantizará la 
identificación de quien accede, así como la autenticidad, integridad y conservación de 

ertas enviadas por los 
licitadores serán emitidas y registradas de forma que sea imposible conocer su 
contenido salvo en el momento y por los funcionarios/as y autoridades legalmente 

) de la LCSP. 

A tal efecto, el sistema informático empleado garantizará que las ofertas sean remitidas 
cifradas a la unidad que tramita el expediente. Para su descifrado será necesaria la 

o de los miembros 

Los documentos se enviarán por los licitadores en formato PDF y libres de virus u otro 
software que dificulte o imposibilite su lectura, y será responsabilidad de los 

itadores velar por el cumplimiento de este extremo. En cualquier caso, la mera 
presencia de virus o cualquier clase de malware en la oferta no determinará por sí sola 
la exclusión de la misma, siempre que se pueda tener acceso a su contenido. 

nto de Garrucha publicará en el anuncio de licitación, junto con este 
pliego, el Manual Guía para la presentación de ofertas a través de la oficina virtual de 

No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con 
un fallo técnico en la oficina virtual, se procederá de la forma establecida en la cláusula 

Plazo: El plazo para la presentación de proposiciones es el señalado en el Anexo 
ladará al inmediato hábil 

El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado en el supuesto de que al presentar 
la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por 

te presentar de forma telemática sus 
proposiciones. Los licitadores deberán comunicar esta circunstancia, con indicación de 
fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. La 

bilitado el sistema, una vez 
resuelto el problema técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el perfil de 
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A estos efectos, se solicitará informe del Servicio de Informática.
 
7.4.- Contenido de las proposiciones:
sobre o archivo electrónico identificado como “SOBRE ÚNICO. Título: Documentación 
administrativa y criterios cuantificables mediante fórmulas” y dicha oferta se evaluará, 
en todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuanti
aplicación de fórmulas establecidas en el Anexo I.
 
En este archivo se incluirá el modelo de oferta económica establecido en el 
en cifras y letras, y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Mesa de Contratación 
estime fundamental para considerar la oferta, especialmente, el precio y la 
denominación del suministro.
 
En la oferta se entenderán comprendidos a todos los efectos los impuestos, tasa
precios públicos de cualquier índole que graven los distintos conceptos y resulten de 
aplicación. 
 
Los licitadores incluirán también en su propuesta la documentación relacionada con 
los restantes criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o p
obtenidos mediante aplicación de fórmulas, conteniendo todos los elementos que la 
integran. 
 
Junto con la oferta se recogerá la preceptiva declaración responsable del firmante de la 
oferta, conforme al modelo facilitado en el 
inscrita en el ROLECE; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 
refiere el artículo 75.2 de la Ley de Contratos del Sector Público (integración de 
solvencia con medios externos), se recogerá también el 
la dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. Adicionalmente, en 
el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento al fuero español.
 
 
Se deberán incluir en este sobre
licitador deberá incluir la documentación técnica de los productos y/o albaranes de 
garantía y homologación  donde se expondrán las especificaciones de los artículos 
objetos de este concurso que consideren
características técnicas del mobiliario, que permitan su comparación con el Pliego 
Técnico.  
 
De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
criterios de adjudicación. Esta docume
La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 
considerar la oferta irregular.
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

A estos efectos, se solicitará informe del Servicio de Informática. 

Contenido de las proposiciones: Cada licitador entregará su oferta en un único 
sobre o archivo electrónico identificado como “SOBRE ÚNICO. Título: Documentación 
administrativa y criterios cuantificables mediante fórmulas” y dicha oferta se evaluará, 
en todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en el Anexo I. 

En este archivo se incluirá el modelo de oferta económica establecido en el 
en cifras y letras, y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o 

ue impidan conocer claramente todo aquello que la Mesa de Contratación 
estime fundamental para considerar la oferta, especialmente, el precio y la 
denominación del suministro. 

En la oferta se entenderán comprendidos a todos los efectos los impuestos, tasa
precios públicos de cualquier índole que graven los distintos conceptos y resulten de 

Los licitadores incluirán también en su propuesta la documentación relacionada con 
los restantes criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o p
obtenidos mediante aplicación de fórmulas, conteniendo todos los elementos que la 

Junto con la oferta se recogerá la preceptiva declaración responsable del firmante de la 
oferta, conforme al modelo facilitado en el Anexo II,  respecto a estar la empresa 
inscrita en el ROLECE; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 
refiere el artículo 75.2 de la Ley de Contratos del Sector Público (integración de 
solvencia con medios externos), se recogerá también el Anexo IV model
la dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. Adicionalmente, en 
el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento al fuero español.

Se deberán incluir en este sobre  las Referencias técnicas: las Referencias técnicas: 
licitador deberá incluir la documentación técnica de los productos y/o albaranes de 
garantía y homologación  donde se expondrán las especificaciones de los artículos 
objetos de este concurso que consideren necesaria, y toda documentación de las 
características técnicas del mobiliario, que permitan su comparación con el Pliego 

De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
criterios de adjudicación. Esta documentación no será objeto de valoración. 
La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 
considerar la oferta irregular. 

rá su oferta en un único 
sobre o archivo electrónico identificado como “SOBRE ÚNICO. Título: Documentación 
administrativa y criterios cuantificables mediante fórmulas” y dicha oferta se evaluará, 

ficables mediante la mera 

En este archivo se incluirá el modelo de oferta económica establecido en el Anexo III, 
en cifras y letras, y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o 

ue impidan conocer claramente todo aquello que la Mesa de Contratación 
estime fundamental para considerar la oferta, especialmente, el precio y la 

En la oferta se entenderán comprendidos a todos los efectos los impuestos, tasas o 
precios públicos de cualquier índole que graven los distintos conceptos y resulten de 

Los licitadores incluirán también en su propuesta la documentación relacionada con 
los restantes criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes 
obtenidos mediante aplicación de fórmulas, conteniendo todos los elementos que la 

Junto con la oferta se recogerá la preceptiva declaración responsable del firmante de la 
a estar la empresa 

inscrita en el ROLECE; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 
refiere el artículo 75.2 de la Ley de Contratos del Sector Público (integración de 

modelo autorizando 
la dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. Adicionalmente, en 
el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento al fuero español. 

Referencias técnicas: las Referencias técnicas: El 
licitador deberá incluir la documentación técnica de los productos y/o albaranes de 
garantía y homologación  donde se expondrán las especificaciones de los artículos 

necesaria, y toda documentación de las 
características técnicas del mobiliario, que permitan su comparación con el Pliego 

De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
ntación no será objeto de valoración.  

La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 
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El órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o 
licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de 
las circunstancias incluidas en la declaración responsable, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 
resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y en todo caso, antes de 
adjudicar el contrato. 
 
En el supuesto de que la oferta sea presentada por una unión temporal de empresarios, 
se aportará una declaración responsable por cada empresa participante conforme al 
modelo establecido en el Anexo II, debiendo además incluirse en este sobre el 
compromiso de constitución de la unión en los términos recogidos en el artículo 69.3. 
de la Ley de Contratos del Sector Público.
 
En los casos en que el empresario recurra a la s
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar 
una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos 
según lo dispuesto en el Anexo II. 
 
Igualmente, en el caso de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes, 
y los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional difieran de 
un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lo
que se apliquen los mismos requisitos de solvencia.
 
7.5. Idioma de la documentación:
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 
correspondiente traducción oficial a
 
CLÁUSULA 8ª. MESA DE CONTRATACIÓN, EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS
 
8.1. Mesa de contratación:
contratación que será el órgano compete
compuesta, conforme a lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Pública, apartado 7, por los siguientes miembros:
        Presidente: El Interventor
        Vocales: 
              Vocal Primero: Arquitecto Municipal, Área Técnica de Urbanismo
              Vocal Segundo: Funcionario de Área de Gestión Económica, Tesorería, Cuerpo 
de 
                                         Gestión.
              Vocal Tercero: Encargada de la oficina de contratación,  adscrita a Área General 
de Intervención. 
              Vocal Cuarto: Se determinará expresamente mediante decreto de Alcaldía a 
publicar en expediente autónomo, en el que se requerirá asistencia o colaboración  de 
otras Administraciones Públicas Territoriales en virtud del oportuno convenio de 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

El órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de 

las circunstancias incluidas en la declaración responsable, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

a el buen desarrollo del procedimiento y en todo caso, antes de 

En el supuesto de que la oferta sea presentada por una unión temporal de empresarios, 
se aportará una declaración responsable por cada empresa participante conforme al 
modelo establecido en el Anexo II, debiendo además incluirse en este sobre el 
compromiso de constitución de la unión en los términos recogidos en el artículo 69.3. 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medio de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar 
una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos 
según lo dispuesto en el Anexo II.  

nte, en el caso de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes, 
y los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional difieran de 
un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lo
que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

7.5. Idioma de la documentación: Toda la documentación deberá estar redactada en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 
correspondiente traducción oficial al castellano. 

CLÁUSULA 8ª. MESA DE CONTRATACIÓN, EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

8.1. Mesa de contratación: el órgano de contratación estará asistido por una Mesa de 
contratación que será el órgano competente para la valoración de las ofertas y estará 
compuesta, conforme a lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Pública, apartado 7, por los siguientes miembros: 

Presidente: El Interventor 

Vocal Primero: Arquitecto Municipal, Área Técnica de Urbanismo
Vocal Segundo: Funcionario de Área de Gestión Económica, Tesorería, Cuerpo 

Gestión. 
Vocal Tercero: Encargada de la oficina de contratación,  adscrita a Área General 

Vocal Cuarto: Se determinará expresamente mediante decreto de Alcaldía a 
publicar en expediente autónomo, en el que se requerirá asistencia o colaboración  de 
otras Administraciones Públicas Territoriales en virtud del oportuno convenio de 

El órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de 

las circunstancias incluidas en la declaración responsable, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

a el buen desarrollo del procedimiento y en todo caso, antes de 

En el supuesto de que la oferta sea presentada por una unión temporal de empresarios, 
se aportará una declaración responsable por cada empresa participante conforme al 
modelo establecido en el Anexo II, debiendo además incluirse en este sobre el 
compromiso de constitución de la unión en los términos recogidos en el artículo 69.3. 

olvencia y medio de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar 
una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos 

nte, en el caso de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes, 
y los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional difieran de 
un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al 

Toda la documentación deberá estar redactada en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 

CLÁUSULA 8ª. MESA DE CONTRATACIÓN, EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

el órgano de contratación estará asistido por una Mesa de 
nte para la valoración de las ofertas y estará 

compuesta, conforme a lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley de 
 

Vocal Primero: Arquitecto Municipal, Área Técnica de Urbanismo 
Vocal Segundo: Funcionario de Área de Gestión Económica, Tesorería, Cuerpo 

Vocal Tercero: Encargada de la oficina de contratación,  adscrita a Área General 

Vocal Cuarto: Se determinará expresamente mediante decreto de Alcaldía a 
publicar en expediente autónomo, en el que se requerirá asistencia o colaboración  de 
otras Administraciones Públicas Territoriales en virtud del oportuno convenio de 
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colaboración al objeto de ser asistido por funcionarios de carrera con solvencia en 
materia de contratación del sector público, cuando así se estime oportuno.
       Secretario/a: Secretario General del Excmo. Ayto. de Garrucha.
 
La Mesa de contratación se 
Presidente, el Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o 
reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un 
funcionario que tenga atribuidas las func
presupuestario. 
 
La Mesa de contratación, además de las funciones que le otorga la Ley, tendrá la 
facultad de resolver cuantas cuestiones o incidencias se presenten durante el 
procedimiento para realizar las propuesta
cuantos informes considere oportuno.
 
8.2. Apertura de las proposiciones:
establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, en el procedimiento se ha garantizado 
mediante un dispositivo electrónico que la apertura de las proposiciones no se 
realizará hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, 
público de apertura de las mismas.
 
Por la Mesa, en acto interno, se procederá a la apertura de l
presentadas y no rechazadas, verificándose que constan los documentos y 
declaraciones responsables indicados en la cláusula 7.4; las proposiciones que no 
cumplan las condiciones exigidas en el presente pliego no serán objeto de valoración,
quedando excluidas del procedimiento.
 
Para la valoración se aplicarán los criterios recogidos en el Anexo I, con la ponderación 
igualmente prevista en dicho anexo; dicha valoración se podrá efectuar 
automáticamente mediante dispositivos informáticos, o c
unidad técnica que auxilie al órgano de contratación.
 
Para conocimiento general y en particular para los licitadores, la citada acta será 
publicada en la Plataforma de contratación del Sector Público y en el perfil de 
contratante de este Ayuntamiento.
 
El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 
que procedan contra dicha decisión. 
 
8.3. Sucesión en el procedimiento:
de la formalización del contrato, se produjese en alguno de los licitadores una 
operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama 
de la actividad, la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 
escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de 
actividad sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 
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laboración al objeto de ser asistido por funcionarios de carrera con solvencia en 
materia de contratación del sector público, cuando así se estime oportuno.

Secretario/a: Secretario General del Excmo. Ayto. de Garrucha. 

La Mesa de contratación se considerará válidamente constituida si lo está por el 
Presidente, el Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o 
reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un 
funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control económico

La Mesa de contratación, además de las funciones que le otorga la Ley, tendrá la 
facultad de resolver cuantas cuestiones o incidencias se presenten durante el 
procedimiento para realizar las propuestas de adjudicación, incluida ésta y solicitar 
cuantos informes considere oportuno. 

8.2. Apertura de las proposiciones: Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, en el procedimiento se ha garantizado 

un dispositivo electrónico que la apertura de las proposiciones no se 
realizará hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, no se celebrará acto 
público de apertura de las mismas. 

Por la Mesa, en acto interno, se procederá a la apertura de las proposiciones 
presentadas y no rechazadas, verificándose que constan los documentos y 
declaraciones responsables indicados en la cláusula 7.4; las proposiciones que no 
cumplan las condiciones exigidas en el presente pliego no serán objeto de valoración,
quedando excluidas del procedimiento. 

Para la valoración se aplicarán los criterios recogidos en el Anexo I, con la ponderación 
igualmente prevista en dicho anexo; dicha valoración se podrá efectuar 
automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la colaboración de una 
unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 

Para conocimiento general y en particular para los licitadores, la citada acta será 
publicada en la Plataforma de contratación del Sector Público y en el perfil de 

de este Ayuntamiento. 

El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 
que procedan contra dicha decisión.  

8.3. Sucesión en el procedimiento: Si durante la tramitación del procedimiento y antes 
ción del contrato, se produjese en alguno de los licitadores una 

operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama 
de la actividad, la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 

quirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de 
actividad sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 

laboración al objeto de ser asistido por funcionarios de carrera con solvencia en 
materia de contratación del sector público, cuando así se estime oportuno. 

considerará válidamente constituida si lo está por el 
Presidente, el Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o 
reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un 

iones relativas a su control económico-

La Mesa de contratación, además de las funciones que le otorga la Ley, tendrá la 
facultad de resolver cuantas cuestiones o incidencias se presenten durante el 

s de adjudicación, incluida ésta y solicitar 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, en el procedimiento se ha garantizado 

un dispositivo electrónico que la apertura de las proposiciones no se 
no se celebrará acto 

as proposiciones 
presentadas y no rechazadas, verificándose que constan los documentos y 
declaraciones responsables indicados en la cláusula 7.4; las proposiciones que no 
cumplan las condiciones exigidas en el presente pliego no serán objeto de valoración, 

Para la valoración se aplicarán los criterios recogidos en el Anexo I, con la ponderación 
igualmente prevista en dicho anexo; dicha valoración se podrá efectuar 

on la colaboración de una 

Para conocimiento general y en particular para los licitadores, la citada acta será 
publicada en la Plataforma de contratación del Sector Público y en el perfil de 

El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes 
ción del contrato, se produjese en alguno de los licitadores una 

operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama 
de la actividad, la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 

quirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de 
actividad sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 
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procedimiento, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 
prohibición de contratar. 
 
8.4. Justificación oferta anormal o desproporcionada.
 
8.4.1. Si por aplicación de los parámetros objetivos previstos en el Anexo I, la oferta del 
licitador que haya obtenido la mejor puntuación fuese considerada anormalmente baja, 
la Mesa de contratación, con cará
recogido en la cláusula 9.3,  tramitará el procedimiento previsto en el artículo 149 de la 
LCSP, si bien el plazo máximo para que el licitador justifique su oferta no podrá 
superar los cinco (5) días hábiles de
Tramitado dicho procedimiento y, a la vista de su resultado, la Mesa propondrá al 
órgano de contratación su aceptación o rechazo.
 
8.4.2. En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del S
correspondiente. 
 
8.4..3. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado
del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se 
produzca una merma en la calidad del suministro.
 
 
CLÁUSULA 9ª.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN, REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.                                                                                   
 
 
9.1.- Evaluación y clasificación de las ofertas: 
artículo 159.4 de la LCSP, el órgano de asistencia procederá, previa exclusión en su 
caso de las ofertas que no cumplan los requisitos de este pliego, a la evaluación y
clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas, atendiendo a los 
criterios de adjudicación señalados en el 
propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, previa la 
comprobación de que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular 
la oferta, y de que no está incurso en prohibición alguna para contratar. 

Exclusión de proposiciones
la documentación examinad
variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el 
presupuesto ofertado o existiese reconocimiento por el licitador o persona autorizada 
de que adolece de error o incons
órgano de asistencia en resolución motivada.
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procedimiento, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 

ificación oferta anormal o desproporcionada. 

8.4.1. Si por aplicación de los parámetros objetivos previstos en el Anexo I, la oferta del 
licitador que haya obtenido la mejor puntuación fuese considerada anormalmente baja, 
la Mesa de contratación, con carácter previo al requerimiento de documentación 
recogido en la cláusula 9.3,  tramitará el procedimiento previsto en el artículo 149 de la 
LCSP, si bien el plazo máximo para que el licitador justifique su oferta no podrá 
superar los cinco (5) días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación.
Tramitado dicho procedimiento y, a la vista de su resultado, la Mesa propondrá al 
órgano de contratación su aceptación o rechazo. 

8.4.2. En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del S

8.4..3. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado
del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se 
produzca una merma en la calidad del suministro. 

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN, REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.                                                                                   

Evaluación y clasificación de las ofertas: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.4 de la LCSP, el órgano de asistencia procederá, previa exclusión en su 
caso de las ofertas que no cumplan los requisitos de este pliego, a la evaluación y
clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas, atendiendo a los 
criterios de adjudicación señalados en el Anexo I de este pliego, realizando la 
propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, previa la 

ción de que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular 
la oferta, y de que no está incurso en prohibición alguna para contratar. 

Exclusión de proposiciones: si alguna proposición no guardase concordancia con 
la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación, 
variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el 
presupuesto ofertado o existiese reconocimiento por el licitador o persona autorizada 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por el 
órgano de asistencia en resolución motivada. 

procedimiento, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 

8.4.1. Si por aplicación de los parámetros objetivos previstos en el Anexo I, la oferta del 
licitador que haya obtenido la mejor puntuación fuese considerada anormalmente baja, 

cter previo al requerimiento de documentación 
recogido en la cláusula 9.3,  tramitará el procedimiento previsto en el artículo 149 de la 
LCSP, si bien el plazo máximo para que el licitador justifique su oferta no podrá 

sde el envío de la correspondiente comunicación. 
Tramitado dicho procedimiento y, a la vista de su resultado, la Mesa propondrá al 

8.4.2. En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del Servicio 

8.4..3. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución 
del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se 

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN, REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.                                                                                   

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.4 de la LCSP, el órgano de asistencia procederá, previa exclusión en su 
caso de las ofertas que no cumplan los requisitos de este pliego, a la evaluación y 
clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas, atendiendo a los 

de este pliego, realizando la 
propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, previa la 

ción de que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular 
la oferta, y de que no está incurso en prohibición alguna para contratar.  

: si alguna proposición no guardase concordancia con 
a y admitida, excediese del presupuesto de licitación, 

variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el 
presupuesto ofertado o existiese reconocimiento por el licitador o persona autorizada 

istencia que la hagan inviable, será desechada por el 
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9.2. Propuesta de adjudicación.
 
Conforme a la clasificación anterior, la Mesa formulará la propuesta de adjudicación a 
favor del candidato con mejor puntua
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de 
adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 
contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.
 
9.3.- Comprobación y requerimiento 
adjudicación 
 

La Mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, mediante 
comunicación electrónica, para que en el 
el envío de la misma, aporte la documentación necesaria para adjudicar el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la LCSP:

1.- La presentación del certificado
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 
de la capacidad de obrar y de la repre
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 
de contratar. 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
presentado la solicitud de 
documentación preceptiva para ello
a la fecha final de presentación de las ofertas
tendrá lugar mediante la apor
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

De conformidad con el artículo 96 de la 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los 
órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
en contrario, las condiciones de ap
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial y demás 
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
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9.2. Propuesta de adjudicación. 

Conforme a la clasificación anterior, la Mesa formulará la propuesta de adjudicación a 
favor del candidato con mejor puntuación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de 
adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

Comprobación y requerimiento –en su caso- de la documentación previa a la 

La Mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, mediante 
trónica, para que en el plazo de siete (7) días hábiles

el envío de la misma, aporte la documentación necesaria para adjudicar el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la LCSP: 

La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 
de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación 
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 
a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia 
tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

De conformidad con el artículo 96 de la LCSP, la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los 
órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial y demás 
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

Conforme a la clasificación anterior, la Mesa formulará la propuesta de adjudicación a 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de 
adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

de la documentación previa a la 

La Mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, mediante 
plazo de siete (7) días hábiles, a contar desde 

el envío de la misma, aporte la documentación necesaria para adjudicar el contrato, de 

de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 

sentación (siempre y cuando la representación 
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
inscripción en el correspondiente Registro junto con la 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 
. La acreditación de esta circunstancia 

tación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.  

LCSP, la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los 
órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 

titud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial y demás 
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
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prohibiciones de contratar que deban constar e
Registro de Licitadores de Andalucía surtirá los mismos efectos.

 
 
2.- Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
3.- Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 
Pública, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
 
Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados 
deberán referirse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones y tener vigencia en dicha fecha.
 
En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de 
finalización del plazo de presentación de proposicione
la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse hasta el 
momento de la formalización del contrato.
 
4.- Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación a las que se vengan realizando a la fecha de presentación 
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 

5.- Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean person
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 
competente en el país de procedencia, acreditativas de hallarse a
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 
ello referido a los doce últimos meses.

6-En el supuesto de ser una 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder inscrito en el 
Registro Mercantil, bastanteado por la Secret
Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. La inscripción 
Registro de Licitadores de Andalucía surtirá los mismos efectos. 

Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

gaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 
Pública, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

cial, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados 
rse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 

proposiciones y tener vigencia en dicha fecha. 

En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de 
la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse hasta el 
momento de la formalización del contrato. 

o de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación a las que se vengan realizando a la fecha de presentación 

erida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 
competente en el país de procedencia, acreditativas de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 
ello referido a los doce últimos meses.  

En el supuesto de ser una Unión Temporal de Empresarios, deberá aportar escritura 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder inscrito en el 
Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General del ayuntamiento de 
Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 

La inscripción en el 

Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

gaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 
Pública, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

cial, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados 
rse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 

En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de 
s, no lo estén en el momento de 

la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse hasta el 

o de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación a las que se vengan realizando a la fecha de presentación 

erida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 

as físicas o jurídicas, 
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 

l corriente en el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 

, deberá aportar escritura 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder inscrito en el 

aría General del ayuntamiento de 
Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 

Código Seguro De Verificación UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:57:22

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:56:33

Observaciones Página 17/49

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D


 
AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 
la extinción del mismo. 

 La documentación requerida 
garrucha.es- oficina virtual
Virtual ORVE o bien presentada en horario de oficina en las dependencias del 
Ayuntamiento.  
 

 Igualmente se aceptará 
de otras Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de 
verificación. 

 Recibida esta documentación, se reunirá la Mesa de contratación para proceder 
a la calificación de la misma. Si obs
documentación presentada, concederá un plazo no superior a tres (3) días naturales, 
para que el licitador los corrija o subsane, lo que le será comunicado mediante 
notificación electrónica. 

En cualquier caso, se podrán recabar del licitador las aclaraciones que estime 
oportunas sobre la documentación presentada, así como requerirlo para la 
presentación de la documentación correspondiente.

En el caso de no proceder el licitador a subsanar el defecto u omisión de 
documentación requerida, en el tiempo concedido, será desestimada su proposición 
en forma definitiva. Si la documentación contuviese defectos sustanciales o 
deficiencias no subsanables, se rechazará la proposición.

De lo actuado se dejará constancia en 
extenderse. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, de no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 
se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a)
respecto a las prohibiciones de contratar, en el caso de que hubiera mediado dolo, 
culpa o negligencia. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, 
las ofertas. 
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para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

La documentación requerida podrá ser remitida a través de la oficina virtual 
oficina virtual-Registro general –Instancia general,  oficinal del Registro 

Virtual ORVE o bien presentada en horario de oficina en las dependencias del 

Igualmente se aceptará la documentación en formato electrónico que provenga 
de otras Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de 

Recibida esta documentación, se reunirá la Mesa de contratación para proceder 
a la calificación de la misma. Si observara defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, concederá un plazo no superior a tres (3) días naturales, 
para que el licitador los corrija o subsane, lo que le será comunicado mediante 

e podrán recabar del licitador las aclaraciones que estime 
oportunas sobre la documentación presentada, así como requerirlo para la 
presentación de la documentación correspondiente. 

En el caso de no proceder el licitador a subsanar el defecto u omisión de 
documentación requerida, en el tiempo concedido, será desestimada su proposición 
en forma definitiva. Si la documentación contuviese defectos sustanciales o 
deficiencias no subsanables, se rechazará la proposición. 

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, de no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 
se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71, 
respecto a las prohibiciones de contratar, en el caso de que hubiera mediado dolo, 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 

para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

podrá ser remitida a través de la oficina virtual 
Instancia general,  oficinal del Registro 

Virtual ORVE o bien presentada en horario de oficina en las dependencias del 

la documentación en formato electrónico que provenga 
de otras Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de 

Recibida esta documentación, se reunirá la Mesa de contratación para proceder 
ervara defectos u omisiones subsanables en la 

documentación presentada, concederá un plazo no superior a tres (3) días naturales, 
para que el licitador los corrija o subsane, lo que le será comunicado mediante 

e podrán recabar del licitador las aclaraciones que estime 
oportunas sobre la documentación presentada, así como requerirlo para la 

En el caso de no proceder el licitador a subsanar el defecto u omisión de la 
documentación requerida, en el tiempo concedido, será desestimada su proposición 
en forma definitiva. Si la documentación contuviese defectos sustanciales o 

el acta que necesariamente deberá 

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, de no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

exigirle el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 
se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera 

del apartado 2 del artículo 71, 
respecto a las prohibiciones de contratar, en el caso de que hubiera mediado dolo, 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
por el orden en que hayan quedado clasificadas 
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CLÁUSULA 10ª.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la recepción de
concretando e indicando los términos definitivos del contrato.
La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas 
presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no
caso, declararse desierta la licitación. 
 
Este plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites procedimentales por haberse identificado ofertas incursas en presunción de 
anormalidad. 
 
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos establecidos, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición, y la devolución de la garantía provisional, de 
existir esta. 
 
No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, la Administr
antes la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato 
por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente; así mismo 
podrá desistir del procedimiento con motivo de a una infracción no subsanable 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación debiendo justificar en el expediente la concurrencia de esta causa. En 
ambos casos, se indemnizará a los licitadores de los gastos que su participación en la 
licitación les hubiese ocasionado, con un importe de cien (100) euros.
 
La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos y licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. La notificación 
y la publicidad deberán contener, la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, debiendo contener en todo caso la 
información que se relaciona en el artículo 151.2 de la LCSP. 
 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización 
conforme al citado precepto. 
 
La notificación se hará por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en la 
DA15ª de la LCSP. A estos efectos, deberán comunicar, al
el correo electrónico donde quieran recibir aviso de las NOTIFICACIONES, 
MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA, que esta Administración tenga que 
hacerle. 
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ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación anteriormente indicada, 
concretando e indicando los términos definitivos del contrato. 
La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas 
presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo, en tal 
caso, declararse desierta la licitación.  

Este plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites procedimentales por haberse identificado ofertas incursas en presunción de 

se la adjudicación dentro de los plazos establecidos, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición, y la devolución de la garantía provisional, de 

No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, la Administr
antes la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato 
por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente; así mismo 
podrá desistir del procedimiento con motivo de a una infracción no subsanable 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación debiendo justificar en el expediente la concurrencia de esta causa. En 
ambos casos, se indemnizará a los licitadores de los gastos que su participación en la 
icitación les hubiese ocasionado, con un importe de cien (100) euros. 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos y licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. La notificación 
y la publicidad deberán contener, la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, debiendo contener en todo caso la 
información que se relaciona en el artículo 151.2 de la LCSP.  

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización 
conforme al citado precepto.  

La notificación se hará por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en la 
DA15ª de la LCSP. A estos efectos, deberán comunicar, al Ayuntamiento de Garrucha, 
el correo electrónico donde quieran recibir aviso de las NOTIFICACIONES, 
MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA, que esta Administración tenga que 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días 
la documentación anteriormente indicada, 

La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas 
pudiendo, en tal 

Este plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites procedimentales por haberse identificado ofertas incursas en presunción de 

se la adjudicación dentro de los plazos establecidos, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición, y la devolución de la garantía provisional, de 

No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, la Administración, 
antes la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato 
por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente; así mismo 
podrá desistir del procedimiento con motivo de a una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación debiendo justificar en el expediente la concurrencia de esta causa. En 
ambos casos, se indemnizará a los licitadores de los gastos que su participación en la 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos y licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. La notificación 
y la publicidad deberán contener, la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, debiendo contener en todo caso la 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización 

La notificación se hará por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ayuntamiento de Garrucha, 

el correo electrónico donde quieran recibir aviso de las NOTIFICACIONES, 
MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA, que esta Administración tenga que 
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Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las m
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde 
el momento en que se notifique la adjudicación del contrato.
 
CLÁUSULA 11ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD 
 
11.1.- Formalización del contrato:
formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación
 
La formalización del contrato o la firma mencionada en el apartado anterior deberá 
efectuarse,  no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba 
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en 
el artículo 151 de la LCSP, o de la fecha señalada en el acuerdo de adjudicación.
 
Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la 
dependencia tramitadora la documentación especificada en el Anexo I.
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de que en tal caso 
se adopte resolución de prohibición para contratar conforme a lo previsto en los arts. 
71 y ss. de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente por el 
orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación previa a la adjudicación relacionada en la cláusula 9ª.
 
Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar.  
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.
 
En los contratos adjudicados por lotes, cada lote constituirá un contrato, salvo en el 
caso en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán 
un único documento contractual.
 
11.2.- Publicidad de la formalización del contrato:
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato en su caso, en un plazo no 
superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato,
del órgano de contratación. 
 
Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el 
Anexo III de la LCSP. 
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Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las m
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde 
el momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD 

Formalización del contrato: De conformidad con el artículo 159.6.g) LCSP, la 
formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación 

La formalización del contrato o la firma mencionada en el apartado anterior deberá 
tuarse,  no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba 

la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en 
el artículo 151 de la LCSP, o de la fecha señalada en el acuerdo de adjudicación.

Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la 
dependencia tramitadora la documentación especificada en el Anexo I. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de que en tal caso 

dopte resolución de prohibición para contratar conforme a lo previsto en los arts. 
71 y ss. de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente por el 
orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación previa a la adjudicación relacionada en la cláusula 9ª. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 

rse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.

En los contratos adjudicados por lotes, cada lote constituirá un contrato, salvo en el 
caso en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán 

documento contractual. 

Publicidad de la formalización del contrato: La formalización de los contratos 
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato en su caso, en un plazo no 
superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato, en el perfil de contratante 
del órgano de contratación.  

Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el 

Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas 
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD  

midad con el artículo 159.6.g) LCSP, la 
formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 

La formalización del contrato o la firma mencionada en el apartado anterior deberá 
tuarse,  no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba 

la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en 
el artículo 151 de la LCSP, o de la fecha señalada en el acuerdo de adjudicación.  

Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la 
 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de que en tal caso 

dopte resolución de prohibición para contratar conforme a lo previsto en los arts. 
71 y ss. de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente por el 
orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 

rse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. 

En los contratos adjudicados por lotes, cada lote constituirá un contrato, salvo en el 
caso en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán 

La formalización de los contratos 
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato en su caso, en un plazo no 

en el perfil de contratante 

Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el 
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Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato, 
justificándose debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida 
en el art. 154.7 de la LCSP. 
 
CLÁUSULA 12ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RESPONSABLE Y UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EJECUCION. 
 
12.1.- Ejecución del contrato:
del contratista, respondiendo éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que 
pudieran apreciarse durante el plazo de garantía (art. 305 LCSP). Quedan exceptuados 
los defectos apreciables que sean conse
orden de la Administración, todo ello con sujeción a lo establecido en su clausulado y 
en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el responsable del cont
 
Conforme al artículo 300 de la LCSP, El contratista estará obligado a entregar los bienes 
objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con 
las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 
recibirlos. 
 
Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.
 
Una vez recibidos de conformi
perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.
 
12.1.1- Condiciones especiales de ejecuc
medioambiental o de otro orden: 
la LCSP, el órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre qu
sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el derecho 
comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos. 

Asimismo, se podrán prever en el 
mismas. 

12.2- Responsable del objeto del contrato y Unidad de seguimiento y ejecución del 
mismo.  
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Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato, 
justificándose debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RESPONSABLE Y UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EJECUCION.  

Ejecución del contrato: La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura 
del contratista, respondiendo éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que 
pudieran apreciarse durante el plazo de garantía (art. 305 LCSP). Quedan exceptuados 
los defectos apreciables que sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u 
orden de la Administración, todo ello con sujeción a lo establecido en su clausulado y 
en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el responsable del contrato.  

Conforme al artículo 300 de la LCSP, El contratista estará obligado a entregar los bienes 
objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con 
las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas.  

e sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

l acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos 
perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 
medioambiental o de otro orden: De conformidad con lo establecido en el art. 202 de 
la LCSP, el órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, no 
sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el derecho 
comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos.  

Asimismo, se podrán prever en el Anexo I, penalidades para el incumplimiento de las 

Responsable del objeto del contrato y Unidad de seguimiento y ejecución del 

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato, 
justificándose debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RESPONSABLE Y UNIDAD DE 

contrato se realizará a riesgo y ventura 
del contratista, respondiendo éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que 
pudieran apreciarse durante el plazo de garantía (art. 305 LCSP). Quedan exceptuados 

cuencia directa e inmediata de una actuación u 
orden de la Administración, todo ello con sujeción a lo establecido en su clausulado y 
en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 

Conforme al artículo 300 de la LCSP, El contratista estará obligado a entregar los bienes 
objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con 

e sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

l acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 

dad por la Administración bienes o productos 
perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 

ión del contrato de carácter social, ético, 
De conformidad con lo establecido en el art. 202 de 

la LCSP, el órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales en relación 
e estén vinculadas al objeto del contrato, no 

sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el derecho 
 

para el incumplimiento de las 

Responsable del objeto del contrato y Unidad de seguimiento y ejecución del 
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Responsable del objeto del contrato.
contrato, que podrá ser persona física o jurídica
él, que se encargará de: 

1.La supervisión de la ejecución del contrato.

2.Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada.

3.Proponer la imposición de penalidades de conformidad con lo establecido en los 
artículos 192 y 193 de la LCSP

4.Control de la recepción de los trabajos realizados.

5.Conformar las facturas para proceder a su abono.

6.En caso de que el contrato tenga trat
finalidad de dicho tratamiento indicada en el anexo I de este pliego, el responsable del 
contrato estará obligado a comunicarlo a la Unidad de seguimiento y ejecución del 
contrato. 

7.Emitir cuantos informes se

Unidad de seguimiento y ejecución del contrato.
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato.

 
 
CLÁUSULA 13ª.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, EN ESPECI
DE CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS, CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO E IMPOSICIÓN DE PENALIDADES.
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrat
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en 
su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación 
conforme al mencionado artículo 300 de 
 
Además de las obligaciones que para las partes contratantes se deriven del régimen 
jurídico del contrato y de todas las obligaciones fijadas en el pliego de prescripciones 
técnicas y en las restantes cláusulas del presente pliego, son 
contratista las siguientes: 
 
- En relación al personal encargado de la ejecución del contrato. El contratista deberá 
contar con medios personales y materiales para la correcta ejecución del contrato, 
debiendo aportar los medios que sean necesarios para ello, siendo totalmente ajeno el
Ayuntamiento a las relaciones laborales entre la empresa adjudicataria y su personal, 
sin que en ningún caso el personal tenga relación alguna con este Ayuntamiento. 
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Responsable del objeto del contrato. En el Anexo I figurará el responsable del 
persona física o jurídica, vinculada al ente contratante o ajena a 

1.La supervisión de la ejecución del contrato. 

2.Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada. 

3.Proponer la imposición de penalidades de conformidad con lo establecido en los 
artículos 192 y 193 de la LCSP 

4.Control de la recepción de los trabajos realizados. 

5.Conformar las facturas para proceder a su abono. 

6.En caso de que el contrato tenga tratamiento de datos protegidos y se modificara la 
finalidad de dicho tratamiento indicada en el anexo I de este pliego, el responsable del 
contrato estará obligado a comunicarlo a la Unidad de seguimiento y ejecución del 

7.Emitir cuantos informes sean necesarios en relación con la ejecución del contrato.

Unidad de seguimiento y ejecución del contrato. En el Anexo I figurará la Unidad 
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, EN ESPECI
DE CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS, CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO E IMPOSICIÓN DE PENALIDADES.

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en 
su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación 
conforme al mencionado artículo 300 de la LCSP.  

Además de las obligaciones que para las partes contratantes se deriven del régimen 
jurídico del contrato y de todas las obligaciones fijadas en el pliego de prescripciones 
técnicas y en las restantes cláusulas del presente pliego, son obligaciones específicas del 

En relación al personal encargado de la ejecución del contrato. El contratista deberá 
contar con medios personales y materiales para la correcta ejecución del contrato, 
debiendo aportar los medios que sean necesarios para ello, siendo totalmente ajeno el
Ayuntamiento a las relaciones laborales entre la empresa adjudicataria y su personal, 
sin que en ningún caso el personal tenga relación alguna con este Ayuntamiento. 

figurará el responsable del 
, vinculada al ente contratante o ajena a 

2.Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

3.Proponer la imposición de penalidades de conformidad con lo establecido en los 

amiento de datos protegidos y se modificara la 
finalidad de dicho tratamiento indicada en el anexo I de este pliego, el responsable del 
contrato estará obligado a comunicarlo a la Unidad de seguimiento y ejecución del 

an necesarios en relación con la ejecución del contrato. 

figurará la Unidad 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, DEBER 
DE CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS, CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO E IMPOSICIÓN DE PENALIDADES. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
ivas particulares, observando fielmente lo 

establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en 
su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación 

Además de las obligaciones que para las partes contratantes se deriven del régimen 
jurídico del contrato y de todas las obligaciones fijadas en el pliego de prescripciones 

obligaciones específicas del 

En relación al personal encargado de la ejecución del contrato. El contratista deberá 
contar con medios personales y materiales para la correcta ejecución del contrato, 
debiendo aportar los medios que sean necesarios para ello, siendo totalmente ajeno el 
Ayuntamiento a las relaciones laborales entre la empresa adjudicataria y su personal, 
sin que en ningún caso el personal tenga relación alguna con este Ayuntamiento.  
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El personal que realice los suministros dependerá exclusivamente del adjudicatario, 
que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario, por cuanto aquél queda 
expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la 
única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten 
aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención 
de riesgos laborales y tributaria, por tanto dicho personal en ningún caso tendrá 
vinculación jurídico laboral con el Ayuntamiento de Garrucha, ello con independencia 
de las facultades de control e inspección que legal y/o contractualmente correspondan 
al mismo.  
 
En ningún caso el Ayuntamiento será responsable de las obligaciones que 
correspondan al adjudicatario en relación con su personal, pudiendo recabar del 
adjudicatario la acreditación documental del cumplimiento de dichos extremos. 
 
- El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de 
los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten 
necesarias, corriendo por su cuenta el abono de las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de toda reclamación 
relativa a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a la 
Administración de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse 
con motivo de la interposición de reclamaciones.
 
- El contratista, durante la ejecución del contrato, d
aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la 
Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 
derecho internacional medioambiental, social y la
particular las establecidas en el anexo V LCSP. Será de aplicación al presente contrato 
el art. 303 de la LCSP, relativo a las facultades inspectoras de la Administración en 
relación con los productos objeto de suministro.
 
- El contratista será responsable de todos los accidentes, daños, perjuicios e infracciones 
que pudieran ocurrir o cometerse, debidos a una mala ejecución de los trabajos objeto 
de este contrato.  
 
A estos efectos, el órgano de contratación podrá comprob
obligaciones, en cualquier momento, debiendo someterse los contratistas a las medidas 
de control que se consideren oportunas
 
-  Deber de confidencialidad y Protección de Datos.
El adjudicatario queda expresamente obligado a ma
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del 
contrato, especialmente en relación a los datos de carácter personal. El adjudicatario 
deberá formar e informar a su personal de las obliga
protección de datos deban cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

El personal que realice los suministros dependerá exclusivamente del adjudicatario, 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario, por cuanto aquél queda 

expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la 

sponsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten 
aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención 
de riesgos laborales y tributaria, por tanto dicho personal en ningún caso tendrá 

ación jurídico laboral con el Ayuntamiento de Garrucha, ello con independencia 
de las facultades de control e inspección que legal y/o contractualmente correspondan 

En ningún caso el Ayuntamiento será responsable de las obligaciones que 
ondan al adjudicatario en relación con su personal, pudiendo recabar del 

adjudicatario la acreditación documental del cumplimiento de dichos extremos. 

El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de 
e las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten 

necesarias, corriendo por su cuenta el abono de las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de toda reclamación 

iedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a la 
Administración de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse 
con motivo de la interposición de reclamaciones. 

El contratista, durante la ejecución del contrato, deberá cumplir las obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la 
Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 
derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en 
particular las establecidas en el anexo V LCSP. Será de aplicación al presente contrato 
el art. 303 de la LCSP, relativo a las facultades inspectoras de la Administración en 
relación con los productos objeto de suministro. 

El contratista será responsable de todos los accidentes, daños, perjuicios e infracciones 
que pudieran ocurrir o cometerse, debidos a una mala ejecución de los trabajos objeto 

A estos efectos, el órgano de contratación podrá comprobar el cumplimiento de dichas 
obligaciones, en cualquier momento, debiendo someterse los contratistas a las medidas 
de control que se consideren oportunas 

Deber de confidencialidad y Protección de Datos. 
El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y 
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del 
contrato, especialmente en relación a los datos de carácter personal. El adjudicatario 
deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 
protección de datos deban cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del 

El personal que realice los suministros dependerá exclusivamente del adjudicatario, 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario, por cuanto aquél queda 

expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la 

sponsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten 
aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención 
de riesgos laborales y tributaria, por tanto dicho personal en ningún caso tendrá 

ación jurídico laboral con el Ayuntamiento de Garrucha, ello con independencia 
de las facultades de control e inspección que legal y/o contractualmente correspondan 

En ningún caso el Ayuntamiento será responsable de las obligaciones que 
ondan al adjudicatario en relación con su personal, pudiendo recabar del 

adjudicatario la acreditación documental del cumplimiento de dichos extremos.  

El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de 
e las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten 

necesarias, corriendo por su cuenta el abono de las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de toda reclamación 

iedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a la 
Administración de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse 

eberá cumplir las obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la 
Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 

boral que vinculen al Estado y en 
particular las establecidas en el anexo V LCSP. Será de aplicación al presente contrato 
el art. 303 de la LCSP, relativo a las facultades inspectoras de la Administración en 

El contratista será responsable de todos los accidentes, daños, perjuicios e infracciones 
que pudieran ocurrir o cometerse, debidos a una mala ejecución de los trabajos objeto 

ar el cumplimiento de dichas 
obligaciones, en cualquier momento, debiendo someterse los contratistas a las medidas 

ntener absoluta confidencialidad y 
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del 
contrato, especialmente en relación a los datos de carácter personal. El adjudicatario 

ciones que en materia de 
protección de datos deban cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del 
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contrato, en especial, las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 
adjudicataria directamente de las infracciones legales en qu
sus empleados, se pudiera incurrir.
 
Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la ejecución del 
contrato, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, pen drive, CDs,….) serán 
propiedad del Ayuntamient
conservar copia o utilizarlos con fin distinto al de la contratación, estando obligados al 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos) de alcance general y obligatorio 
 
Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 
información.  
 
De acuerdo con el artículo 12 y 13 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales 
considerado comunicación de datos el acceso por adjudicatario a los datos de carácter 
personal de los ficheros cuyo responsable es este Ayuntamiento, cuando dicho acceso, 
y el correspondiente tratamiento, sea n
Por ello el adjudicatario será considerado como «encargado del tratamiento» de estos 
datos, y de acuerdo con ello, se establece expresamente que únicamente tratará los 
datos conforme a las instrucciones del 
con fin distinto al pactado entre las partes, sin que el acceso a dichos datos tenga por 
objeto el establecimiento de un nuevo vínculo entre adjudicatario y el afectado. 
 
El adjudicatario no los comunicará, ni
salvo indicación expresa previa del Ayuntamiento de que comunique los datos a un 
tercero designado por aquél, al que hubiera encomendado la realización de un 
suministro. Asimismo, el adjudicatario no podrá 
realización de ningún tratamiento que le hubiera encomendado el Ayuntamiento, salvo 
que obtenga autorización para ello. En este caso, la contratación se efectuará siempre 
en nombre y por cuenta del Ayuntamiento. No obstante, 
subcontratación sin necesidad de autorización siempre y cuando se cumplan los 
requisitos que establece el Reglamento UE 2016  y LO 3/2018
 
El adjudicatario se compromete a adoptar e implantar las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad a que se refiere el artículo 8 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  para 
los datos y ficheros objeto de este documento o normativa nacional o comunitaria que 
le sustituya y/o sea de aplicación directa. 
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contrato, en especial, las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 
adjudicataria directamente de las infracciones legales en que, por incumplimiento de 
sus empleados, se pudiera incurrir. 

Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la ejecución del 
contrato, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, pen drive, CDs,….) serán 
propiedad del Ayuntamiento de Garrucha, sin que la empresa adjudicataria pueda 
conservar copia o utilizarlos con fin distinto al de la contratación, estando obligados al 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos) de alcance general y obligatorio en todos sus elementos y determinaciones

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 

De acuerdo con el artículo 12 y 13 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, no será 
considerado comunicación de datos el acceso por adjudicatario a los datos de carácter 
personal de los ficheros cuyo responsable es este Ayuntamiento, cuando dicho acceso, 
y el correspondiente tratamiento, sea necesario para realizar el suministro contratado. 
Por ello el adjudicatario será considerado como «encargado del tratamiento» de estos 
datos, y de acuerdo con ello, se establece expresamente que únicamente tratará los 
datos conforme a las instrucciones del Ayuntamiento, que no los aplicará o utilizará 
con fin distinto al pactado entre las partes, sin que el acceso a dichos datos tenga por 
objeto el establecimiento de un nuevo vínculo entre adjudicatario y el afectado. 

El adjudicatario no los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, 
salvo indicación expresa previa del Ayuntamiento de que comunique los datos a un 
tercero designado por aquél, al que hubiera encomendado la realización de un 
suministro. Asimismo, el adjudicatario no podrá subcontratar con un tercero la 
realización de ningún tratamiento que le hubiera encomendado el Ayuntamiento, salvo 
que obtenga autorización para ello. En este caso, la contratación se efectuará siempre 
en nombre y por cuenta del Ayuntamiento. No obstante, será posible la 
subcontratación sin necesidad de autorización siempre y cuando se cumplan los 
requisitos que establece el Reglamento UE 2016  y LO 3/2018 

El adjudicatario se compromete a adoptar e implantar las medidas técnicas y 
d a que se refiere el artículo 8 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  para 
los datos y ficheros objeto de este documento o normativa nacional o comunitaria que 

de aplicación directa.  

contrato, en especial, las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 
e, por incumplimiento de 

Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la ejecución del 
contrato, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, pen drive, CDs,….) serán 

o de Garrucha, sin que la empresa adjudicataria pueda 
conservar copia o utilizarlos con fin distinto al de la contratación, estando obligados al 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 

en todos sus elementos y determinaciones 

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 

De acuerdo con el artículo 12 y 13 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
y garantía de los derechos digitales, no será 

considerado comunicación de datos el acceso por adjudicatario a los datos de carácter 
personal de los ficheros cuyo responsable es este Ayuntamiento, cuando dicho acceso, 

ecesario para realizar el suministro contratado. 
Por ello el adjudicatario será considerado como «encargado del tratamiento» de estos 
datos, y de acuerdo con ello, se establece expresamente que únicamente tratará los 

Ayuntamiento, que no los aplicará o utilizará 
con fin distinto al pactado entre las partes, sin que el acceso a dichos datos tenga por 
objeto el establecimiento de un nuevo vínculo entre adjudicatario y el afectado.  

siquiera para su conservación, a otras personas, 
salvo indicación expresa previa del Ayuntamiento de que comunique los datos a un 
tercero designado por aquél, al que hubiera encomendado la realización de un 

subcontratar con un tercero la 
realización de ningún tratamiento que le hubiera encomendado el Ayuntamiento, salvo 
que obtenga autorización para ello. En este caso, la contratación se efectuará siempre 

será posible la 
subcontratación sin necesidad de autorización siempre y cuando se cumplan los 

El adjudicatario se compromete a adoptar e implantar las medidas técnicas y 
d a que se refiere el artículo 8 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  para 
los datos y ficheros objeto de este documento o normativa nacional o comunitaria que 
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Una vez realizado el suministro pactado, y cuando ya no sean necesarios para 
continuar con el encargo realizado, los datos de carácter personal serán destruidos o 
devueltos por el adjudicatario al Ayuntamiento o al encargado que és
designado, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento. No obstante, no procederá la destrucción de 
los datos cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cu
deberá procederse a la devolución de los mismos, garantizando  el Ayuntamiento 
dicha conservación.  
 
El adjudicatario conservará debidamente bloqueados los datos en tanto pudieran 
derivarse responsabilidades de su relación con el Ayuntamiento.
 
Cuando la ejecución del contrato implique tratamiento de datos protegidos, el 
adjudicatario, como encargado del tratamiento, debe ofrecer suficientes garantías en lo 
referente a conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, con vistas a la 
aplicación de medidas técnicas y organizativas que cumplan los requisitos del 
Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (Reglamento general de protección 
de datos), incluida la seguridad del tratamiento. 
 
- Cumplimiento de obligaciones salariales.
 
Será obligación del contratista en su caso cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.
El incumplimiento de obligaciones salariales, incluidos los retrasos reiterados en el 
pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas 
de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar, según se especifique en 
el Anexo I de este pliego, a la imposición de penalidades o la resolución del contrato 
por atribuirles en dicho Anexo el carácter de obligación contractual esencial (artículos 
122,2 y 201 de la LCSP).  
 
Cumplimiento de plazos y penalidades por incumplimiento
 
De conformidad con el art. 193 LCSP, el contratista está obligado a cumplir el contrato 
dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos 
parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del contratista 
no precisará intimación previa por parte de esta Corporación.
 
Cuando el contratista, por causa
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporció
contrato, IVA excluido. 
 
El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Anexo I del pliego de 
cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas 
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Una vez realizado el suministro pactado, y cuando ya no sean necesarios para 
continuar con el encargo realizado, los datos de carácter personal serán destruidos o 
devueltos por el adjudicatario al Ayuntamiento o al encargado que és
designado, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento. No obstante, no procederá la destrucción de 
los datos cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cu
deberá procederse a la devolución de los mismos, garantizando  el Ayuntamiento 

El adjudicatario conservará debidamente bloqueados los datos en tanto pudieran 
derivarse responsabilidades de su relación con el Ayuntamiento. 

Cuando la ejecución del contrato implique tratamiento de datos protegidos, el 
adjudicatario, como encargado del tratamiento, debe ofrecer suficientes garantías en lo 
referente a conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, con vistas a la 

n de medidas técnicas y organizativas que cumplan los requisitos del 
Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (Reglamento general de protección 
de datos), incluida la seguridad del tratamiento.  

Cumplimiento de obligaciones salariales. 

gación del contratista en su caso cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
El incumplimiento de obligaciones salariales, incluidos los retrasos reiterados en el 

aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas 
de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar, según se especifique en 
el Anexo I de este pliego, a la imposición de penalidades o la resolución del contrato 

en dicho Anexo el carácter de obligación contractual esencial (artículos 

Cumplimiento de plazos y penalidades por incumplimiento 

De conformidad con el art. 193 LCSP, el contratista está obligado a cumplir el contrato 
plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos 

parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del contratista 
no precisará intimación previa por parte de esta Corporación. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Anexo I del pliego de 
cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas 

Una vez realizado el suministro pactado, y cuando ya no sean necesarios para 
continuar con el encargo realizado, los datos de carácter personal serán destruidos o 
devueltos por el adjudicatario al Ayuntamiento o al encargado que éste hubiese 
designado, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento. No obstante, no procederá la destrucción de 
los datos cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso 
deberá procederse a la devolución de los mismos, garantizando  el Ayuntamiento 

El adjudicatario conservará debidamente bloqueados los datos en tanto pudieran 

Cuando la ejecución del contrato implique tratamiento de datos protegidos, el 
adjudicatario, como encargado del tratamiento, debe ofrecer suficientes garantías en lo 
referente a conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, con vistas a la 

n de medidas técnicas y organizativas que cumplan los requisitos del 
Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (Reglamento general de protección 

gación del contratista en su caso cumplir las condiciones salariales de los 

El incumplimiento de obligaciones salariales, incluidos los retrasos reiterados en el 
aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas 

de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar, según se especifique en 
el Anexo I de este pliego, a la imposición de penalidades o la resolución del contrato 

en dicho Anexo el carácter de obligación contractual esencial (artículos 

De conformidad con el art. 193 LCSP, el contratista está obligado a cumplir el contrato 
plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos 

parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del contratista 

s imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 

n de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Anexo I del pliego de 
cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas 
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en el párrafo anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, 
se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente.
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.
 
Esta Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren lo
anteriores respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, 
cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablem
imposibilidad de cumplir el plazo total.   
 
La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al 
contratista.  
 
Si se produjera retraso por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 
contratación se lo concederá dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el c
emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 
imputables al contratista, de acuerdo con lo previsto en el art 195.2 LCSP.
 
Para la imposición de las penalidades se s
responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista.
 
Este procedimiento se tramitará en pieza separada, en el que necesariamente se le dará 
audiencia al contratista, para que pueda realizar 
considere oportunos, de las que se dará traslado al responsable del contrato para la 
emisión del informe técnico correspondiente.
 
El acuerdo adoptado por el órgano de contratación será inmediatamente ejecutivo y las 
penalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 
cuando no puedan deducirse de las facturas.
 

Asimismo, en el plazo de quince (15) días
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá 
reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, 
en caso contrario, en causa de resolución.
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o anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, 
se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. 

Esta Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren lo
anteriores respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, 
cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablem
imposibilidad de cumplir el plazo total.    

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al 

o por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 
contratación se lo concederá dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato 
emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 
imputables al contratista, de acuerdo con lo previsto en el art 195.2 LCSP.

Para la imposición de las penalidades se sustanciará un procedimiento, a propuesta del 
responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista. 

Este procedimiento se tramitará en pieza separada, en el que necesariamente se le dará 
audiencia al contratista, para que pueda realizar alegaciones o aportar documentos que 
considere oportunos, de las que se dará traslado al responsable del contrato para la 
emisión del informe técnico correspondiente. 

El acuerdo adoptado por el órgano de contratación será inmediatamente ejecutivo y las 
nalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que deban 

abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 
cuando no puedan deducirse de las facturas. 

Asimismo, en el plazo de quince (15) días, contado desde la fecha en que se hagan 
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá 
reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, 
en caso contrario, en causa de resolución. 

o anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, 
se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 

Esta Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los párrafos 
anteriores respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, 
cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la 

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al 

o por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 
contratación se lo concederá dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 

ontratista pidiese otro menor. El responsable del contrato 
emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 
imputables al contratista, de acuerdo con lo previsto en el art 195.2 LCSP. 

ustanciará un procedimiento, a propuesta del 

Este procedimiento se tramitará en pieza separada, en el que necesariamente se le dará 
alegaciones o aportar documentos que 

considere oportunos, de las que se dará traslado al responsable del contrato para la 

El acuerdo adoptado por el órgano de contratación será inmediatamente ejecutivo y las 
nalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que deban 

abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 

desde la fecha en que se hagan 
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá 
reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, 
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Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del 
contrato e imposición de penalidades.
 
En el caso de que el contratista realizase defectuosamente el objeto del contrato, el 
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, o
penalidades económicas proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 
cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 
contrato. 
 
 
Para la imposición de las penalidades se sustanciará un procedimiento, a propuesta del 
responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista, de conformidad con 
lo establecido en el punto anterior respecto al cumplimiento
por incumplimiento. 
 
Impuesta una o varias penalidades, nada impide que cada vez que se produzca un 
nuevo incumplimiento se opte por imponer más penalidades o resolver el contrato. En 
todo caso, se resolverá el contrato cuando la t
por incumplimientos o cumplimientos defectuosos superen el 50% del precio del 
contrato (IVA excluido). 
 
CLÁUSULA 14ª.- DERECHOS DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, EL ABONO 
DEL PRECIO 
 
En general, son derechos del contratist
caso, con arreglo a las normas y prescripciones de la vigente legislación sobre 
contratación de las Administraciones Públicas, y, en especial, al abono del precio de los 
suministros efectivamente entregados y
con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, pero no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración, sa
recibirlos. 
 
El contratista tiene la obligación de presentar la/s factura/s por los suministros 
entregados, en la forma establecida en el acuerdo de adjudicación.
 
El contratista deberá presentar la/s factura/s ele
conformidad con el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, a 
través de la plataforma FACE: https://face.gob.es
"L02000004" como código único para los tres órganos FACE. 
 
La/s factura/s habrá/n de cumplir los requisitos exigidos en la normativa vigente y 
deberá expedirse al Ayuntamiento de Garrucha, como Administración contratante, con 
las referencias del expediente concreto y del Órgano proponente. 
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o defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del 
contrato e imposición de penalidades. 

En el caso de que el contratista realizase defectuosamente el objeto del contrato, el 
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, o 
penalidades económicas proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 
cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 

Para la imposición de las penalidades se sustanciará un procedimiento, a propuesta del 
responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista, de conformidad con 
lo establecido en el punto anterior respecto al cumplimiento de plazos y penalidades 

Impuesta una o varias penalidades, nada impide que cada vez que se produzca un 
nuevo incumplimiento se opte por imponer más penalidades o resolver el contrato. En 
todo caso, se resolverá el contrato cuando la totalidad de las penalidades impuestas 
por incumplimientos o cumplimientos defectuosos superen el 50% del precio del 

DERECHOS DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, EL ABONO 

En general, son derechos del contratista cuantos puedan derivarse del contrato en cada 
caso, con arreglo a las normas y prescripciones de la vigente legislación sobre 
contratación de las Administraciones Públicas, y, en especial, al abono del precio de los 
suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración 
con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, pero no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

El contratista tiene la obligación de presentar la/s factura/s por los suministros 
entregados, en la forma establecida en el acuerdo de adjudicación. 

El contratista deberá presentar la/s factura/s electrónica/s correspondiente/s, de 
conformidad con el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, a 
través de la plataforma FACE: https://face.gob.es/es/, debiendo consignar 
"L02000004" como código único para los tres órganos FACE.  

La/s factura/s habrá/n de cumplir los requisitos exigidos en la normativa vigente y 
deberá expedirse al Ayuntamiento de Garrucha, como Administración contratante, con 

referencias del expediente concreto y del Órgano proponente.  

o defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del 

En el caso de que el contratista realizase defectuosamente el objeto del contrato, el 
 bien, imponer 

penalidades económicas proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 
cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del 

Para la imposición de las penalidades se sustanciará un procedimiento, a propuesta del 
responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista, de conformidad con 

de plazos y penalidades 

Impuesta una o varias penalidades, nada impide que cada vez que se produzca un 
nuevo incumplimiento se opte por imponer más penalidades o resolver el contrato. En 

otalidad de las penalidades impuestas 
por incumplimientos o cumplimientos defectuosos superen el 50% del precio del 

DERECHOS DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, EL ABONO 

a cuantos puedan derivarse del contrato en cada 
caso, con arreglo a las normas y prescripciones de la vigente legislación sobre 
contratación de las Administraciones Públicas, y, en especial, al abono del precio de los 

formalmente recibidos por la Administración 
con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, pero no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 

lvo que esta hubiere incurrido en mora al 

El contratista tiene la obligación de presentar la/s factura/s por los suministros 

ctrónica/s correspondiente/s, de 
conformidad con el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, a 

/es/, debiendo consignar 

La/s factura/s habrá/n de cumplir los requisitos exigidos en la normativa vigente y 
deberá expedirse al Ayuntamiento de Garrucha, como Administración contratante, con 
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La/s factura/s ha/n de presentarse en el plazo de treinta días naturales contados 
desde la fecha de entrega efectiva de los bienes a satisfacción de la Administración.
 
La Administración tendrá la obligación de aprobar las facturas dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la presentación de la factura en el registro administrativo 
indicado en el punto anterior, siendo requisito indispensable el haber recepcionado
suministros, de conformidad con lo dispuesto en los documentos contractuales.
 
En cuanto al devengo y abono de intereses de demora y de la indemnización por los 
costes de cobro, se estará a lo dispuesto en el art. 198.4 de la LCSP y en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales.
 
El contratista podrá ceder a un tercero por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos su derecho a cobrar el precio del contrato, pero
surta efectos y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a esta última el acuerdo de 
cesión. 
 
 
CLÁUSULA 15ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
Sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona 
del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de 
ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma prevista en la LCSP (Subsección 4, Sección 3, 
Título I, Libro 2º), y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con 
las particularidades previstas en el artículo 207.
 
En los supuestos de modificación del con
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía 
que no exceda del 20 por ciento del precio 
 
Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de 
contratación previa conformidad por escrito del mismo, r
caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del 
artículo 211 LCSP. 
 
En todo caso, la modificación del contrato deberá formalizarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 153 de la LCSP.
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La/s factura/s ha/n de presentarse en el plazo de treinta días naturales contados 
desde la fecha de entrega efectiva de los bienes a satisfacción de la Administración.

La Administración tendrá la obligación de aprobar las facturas dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la presentación de la factura en el registro administrativo 
indicado en el punto anterior, siendo requisito indispensable el haber recepcionado
suministros, de conformidad con lo dispuesto en los documentos contractuales.

En cuanto al devengo y abono de intereses de demora y de la indemnización por los 
costes de cobro, se estará a lo dispuesto en el art. 198.4 de la LCSP y en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. 

El contratista podrá ceder a un tercero por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión 
surta efectos y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a esta última el acuerdo de 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO  

de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona 
del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de 
ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 

co en los casos y en la forma prevista en la LCSP (Subsección 4, Sección 3, 
Título I, Libro 2º), y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con 
las particularidades previstas en el artículo 207. 

En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205 LCSP, las 
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía 
que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de 
contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en 
caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del 

En todo caso, la modificación del contrato deberá formalizarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 153 de la LCSP. 

La/s factura/s ha/n de presentarse en el plazo de treinta días naturales contados 
desde la fecha de entrega efectiva de los bienes a satisfacción de la Administración. 

La Administración tendrá la obligación de aprobar las facturas dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la presentación de la factura en el registro administrativo 
indicado en el punto anterior, siendo requisito indispensable el haber recepcionado los 
suministros, de conformidad con lo dispuesto en los documentos contractuales. 

En cuanto al devengo y abono de intereses de demora y de la indemnización por los 
costes de cobro, se estará a lo dispuesto en el art. 198.4 de la LCSP y en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

El contratista podrá ceder a un tercero por cualquiera de los medios legalmente 
para que dicha cesión 

surta efectos y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a esta última el acuerdo de 

de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona 
del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de 
ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 

co en los casos y en la forma prevista en la LCSP (Subsección 4, Sección 3, 
Título I, Libro 2º), y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con 

trato recogidas en el artículo 205 LCSP, las 
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía 

inicial del contrato, IVA excluido. 

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de 

esolviéndose el contrato, en 
caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del 

En todo caso, la modificación del contrato deberá formalizarse conforme a lo dispuesto 
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Las causas de modificación que se prevean expresamente en este pliego se detallarán, 
en su caso, en el Anexo I. En el caso de que se determinen causas de modificación en 
dicho anexo, el procedimiento para su tramitación será el siguiente:

1.Informe técnico que
valore la incidencia de la modificación en el precio del contrato.

2.Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres (3) días naturales.
3.Informe jurídico del Servicio o Sección tramitador del expe

contratación, del Interventor
4.Acuerdo del órgano de contratación.

 
Una vez adoptado el acuerdo, se deberá publicar un anuncio de la modificación en el 
perfil de contratante en el plazo de cinco (5) días desde la aprobación de la misma, que 
deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en 
su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos 
aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.
 
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos.
 
CLÁUSULA 16ª.- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: CUMPLIMIENTO Y 
RESOLUCIÓN. 
 
Con carácter general, en el artículo 209 de la LCSP se establece
extinguen por su cumplimiento o por su resolución.
 
De conformidad con el artículo 210 de la LCSP el contrato se entenderá cumplido por 
el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 
En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización 
del objeto del contrato, o e
administrativas particulares por razón de sus características.
 
Además de por cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada 
por la concurrencia de alguna de las causas previstas en
dando lugar a los efectos previstos en los artículos 213 y 307 LCSP. 
 
CLÁUSULA 17ª.- RECEPCIÓN, PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEFINITIVA
 
17.1.- Recepción: La recepción del objeto de contrato se efectuará de 
previsto en el artículo 210 de la LCSP.
 Asimismo, son de aplicación los arts. 300 y 304 de dicho texto respecto a la recepción 
de los bienes, indicándose en el Anexo I, en su caso, el lugar de entrega del objeto del 
contrato. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 
lugar convenido serán de cuenta del contratista. 
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causas de modificación que se prevean expresamente en este pliego se detallarán, 
en su caso, en el Anexo I. En el caso de que se determinen causas de modificación en 
dicho anexo, el procedimiento para su tramitación será el siguiente: 

1.Informe técnico que justifique que se dan las condiciones indicadas y que 
valore la incidencia de la modificación en el precio del contrato. 

2.Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres (3) días naturales.
3.Informe jurídico del Servicio o Sección tramitador del expe

contratación, del Interventor 
4.Acuerdo del órgano de contratación. 

Una vez adoptado el acuerdo, se deberá publicar un anuncio de la modificación en el 
perfil de contratante en el plazo de cinco (5) días desde la aprobación de la misma, que 

rá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en 
su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos 
aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos. 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: CUMPLIMIENTO Y 

Con carácter general, en el artículo 209 de la LCSP se establece que los contratos se 
extinguen por su cumplimiento o por su resolución. 

De conformidad con el artículo 210 de la LCSP el contrato se entenderá cumplido por 
el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 

de la Administración, la totalidad de la prestación.  
En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización 
del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares por razón de sus características. 

Además de por cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada 
por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 306 LCSP, 
dando lugar a los efectos previstos en los artículos 213 y 307 LCSP.  

RECEPCIÓN, PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEFINITIVA 

La recepción del objeto de contrato se efectuará de 
previsto en el artículo 210 de la LCSP. 
Asimismo, son de aplicación los arts. 300 y 304 de dicho texto respecto a la recepción 
de los bienes, indicándose en el Anexo I, en su caso, el lugar de entrega del objeto del 

la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 
lugar convenido serán de cuenta del contratista.  

causas de modificación que se prevean expresamente en este pliego se detallarán, 
en su caso, en el Anexo I. En el caso de que se determinen causas de modificación en 

justifique que se dan las condiciones indicadas y que 

2.Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres (3) días naturales. 
3.Informe jurídico del Servicio o Sección tramitador del expediente de 

Una vez adoptado el acuerdo, se deberá publicar un anuncio de la modificación en el 
perfil de contratante en el plazo de cinco (5) días desde la aprobación de la misma, que 

rá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en 
su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos 
aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación. 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: CUMPLIMIENTO Y 

que los contratos se 

De conformidad con el artículo 210 de la LCSP el contrato se entenderá cumplido por 
el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización 

n el plazo que se determine en el pliego de cláusulas 

Además de por cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada 
los artículos 211 y 306 LCSP, 

RECEPCIÓN, PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA 

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo 

Asimismo, son de aplicación los arts. 300 y 304 de dicho texto respecto a la recepción 
de los bienes, indicándose en el Anexo I, en su caso, el lugar de entrega del objeto del 

la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 
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 De conformidad con el art. 304 de la LCSP si los bienes no se hallan en estado 
de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y
precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado.
 
17.2.- Plazo de garantía: De conformidad con lo establecido en los artículos 210.3 y 305 
de la LCSP, el objeto del contrato quedará sujeto al plazo de garantía establecido en el 
Anexo I, a contar desde la fecha de recepción o conformidad de los bienes, plazo 
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se 
ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones 
técnicas.   
 
De conformidad con dichos preceptos, si durante el plazo de garantía se acreditase la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la 
Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. Durante este plazo de 
garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los 
bienes suministrados. 
 
Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunci
reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, 
podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 
contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en 
a la recuperación del precio satisfecho. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que  esta Corporación haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista 
quedará exento de responsabilidad p
 
Esta garantía contractual operará, en su caso, de forma independiente de la garantía 
comercial ofrecida por el contratista según lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas y que operará sobre el objeto del
 
CLÁUSULA 18.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN
 
La cesión del contrato 
 
Si así se contempla en el Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 LCSP, 
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 
hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y siempre que se den 
los siguientes requisitos: 
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De conformidad con el art. 304 de la LCSP si los bienes no se hallan en estado 
de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se darán las instrucciones 
precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 210.3 y 305 
, el objeto del contrato quedará sujeto al plazo de garantía establecido en el 

Anexo I, a contar desde la fecha de recepción o conformidad de los bienes, plazo 
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se 

tratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones 

De conformidad con dichos preceptos, si durante el plazo de garantía se acreditase la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la 

istración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. Durante este plazo de 
garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunci
reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, 
podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 
contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en 
a la recuperación del precio satisfecho.  

Terminado el plazo de garantía sin que  esta Corporación haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

Esta garantía contractual operará, en su caso, de forma independiente de la garantía 
comercial ofrecida por el contratista según lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas y que operará sobre el objeto del contrato.  

CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN  

Si así se contempla en el Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 LCSP, 
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 

a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 
hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y siempre que se den 

De conformidad con el art. 304 de la LCSP si los bienes no se hallan en estado 
se darán las instrucciones 

precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 

De conformidad con lo establecido en los artículos 210.3 y 305 
, el objeto del contrato quedará sujeto al plazo de garantía establecido en el 

Anexo I, a contar desde la fecha de recepción o conformidad de los bienes, plazo 
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se 

tratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones 

De conformidad con dichos preceptos, si durante el plazo de garantía se acreditase la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la 

istración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. Durante este plazo de 
garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la 
reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, 
podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 
contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, 

Terminado el plazo de garantía sin que  esta Corporación haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista 

or razón de los bienes suministrados. 

Esta garantía contractual operará, en su caso, de forma independiente de la garantía 
comercial ofrecida por el contratista según lo establecido en el pliego de prescripciones 

Si así se contempla en el Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 LCSP, 
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 

a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 
hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y siempre que se den 

Código Seguro De Verificación UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:57:22

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:56:33

Observaciones Página 30/49

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D


 
AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
 
-Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras 
siguientes. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de 
autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorg
silencio administrativo. 
 
-Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato.
 
-Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
que resulte exigible en función de la fase de ejecuci
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 
una causa de prohibición de contratar.
 
-Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.
 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente.
 
La subcontratación 
 
En el Anexo I se especifica si la presente contratación es susceptible de subcontratación 
y, en caso afirmativo, su porcentaje máximo, 
LCSP las empresas subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista 
principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato 
frente a esta Corporación. En ningún caso podrá 
ejecución parcial del contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 
LCSP.  
 
CLÁUSULA 19ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINIST
JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS
 
Prerrogativas.- De conformidad con el art. 190 LCSP, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en dicha ley, el órgano de contratación 
ostenta la prerrogativa de interpretar los co
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 
la ejecución del mismo, acordar su res
 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 
términos y con los límites establecidos en
En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general 
del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 
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Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras 
siguientes. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de 
autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorg

Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato.

Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar 
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 
una causa de prohibición de contratar. 

Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

l cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. 

En el Anexo I se especifica si la presente contratación es susceptible de subcontratación 
y, en caso afirmativo, su porcentaje máximo, y de acuerdo a lo previsto en el art. 215 
LCSP las empresas subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista 
principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato 
frente a esta Corporación. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la 
ejecución parcial del contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 

PRERROGATIVAS DE LA ADMINIST
JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 

De conformidad con el art. 190 LCSP, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en dicha ley, el órgano de contratación 
ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 
la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 
términos y con los límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. 
En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general 
del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 

Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras 
siguientes. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de 
autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por 

Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. 

Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
ón del contrato, debiendo estar 

debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 

Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

l cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

En el Anexo I se especifica si la presente contratación es susceptible de subcontratación 
y de acuerdo a lo previsto en el art. 215 

LCSP las empresas subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista 
principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato 

concertarse por el contratista la 
ejecución parcial del contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, 

De conformidad con el art. 190 LCSP, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en dicha ley, el órgano de contratación 

ntratos administrativos, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 

olución y determinar los efectos de esta. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 

la presente Ley para cada tipo de contrato. 
En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general 
del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 

Código Seguro De Verificación UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:57:22

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:56:33

Observaciones Página 31/49

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D


 
AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
emplazamientos en los que el contratista desarrolle
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá 
justificarlo de forma expresa y detallada en el expedie
 
Jurisdicción competente.-
adjudicación, efectos, modificación y extinción de los contratos administrativos serán 
resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la 
vía administrativa y contra
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación, conforme a
jurisdicción.  
 
 
 
 
 
ANEXO I: CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO
 
Objeto del contrato: El objeto del presente contrato es el suministro incluido montaje e 
instalación de mobiliario para equipamiento y ade
cursos y exposiciones del Centro cultural de Garrucha.
 
El mobiliario a suministrar consta para la 
Tarima en MDF laminado, mueble para albergar tv encastrada, pantalla 75”, mes
conferencias, sillas director para mesa de conferencias, silla para público de 
conferencias, equipo de sonido. 
pared aras de techo para colgar cuadros, muro móvil en DM16mm, vitrinas vertical 
210x200x50cm, vitrina expositiva 80x200x105, vitrina mesa campana 50x50x150, 
mostrador de recepción, sistema de seguridad, sistema UHF profesional para 
conferencias en formato de escritorio y con 4 micrófonos de cuello de ganso, carril 
trifásico 2M, foco de carril LED 30W 2.700Lm 
Todo ello queda especificado en el Pliego Técnico con las características 
correspondientes de cada uno de los objetos
 
Necesidades a satisfacer: Se han contemplado en este contrato nuevas necesidades que 
han ido surgiendo y que deben ser cubiertas en el Edificio del Centro Cultural del 
municipio donde se ha previsto la creación de dos Salas de Conferencia y cursos y de 
exposiciones a las que hay qu
tanto se debe disponer del equipamiento necesario para dotar a las salas vinculadas al 
Edificio del Centro Cultural , con plenas garantías de seguridad y salud para 
trabajadores/empleados y también
necesidades que se buscan satisfacer son el ocio, actividades formativas, de 
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emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales 
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá 
justificarlo de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción de los contratos administrativos serán 
resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la 
vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha 

ANEXO I: CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es el suministro incluido montaje e 
instalación de mobiliario para equipamiento y adecuación de las Salas de conferencias, 
cursos y exposiciones del Centro cultural de Garrucha. 

El mobiliario a suministrar consta para la Sala de Conferencias y cursos consta de
Tarima en MDF laminado, mueble para albergar tv encastrada, pantalla 75”, mes
conferencias, sillas director para mesa de conferencias, silla para público de 
conferencias, equipo de sonido. Sala de Exposiciones consta de: Raíles para instalar en 
pared aras de techo para colgar cuadros, muro móvil en DM16mm, vitrinas vertical 

x200x50cm, vitrina expositiva 80x200x105, vitrina mesa campana 50x50x150, 
mostrador de recepción, sistema de seguridad, sistema UHF profesional para 
conferencias en formato de escritorio y con 4 micrófonos de cuello de ganso, carril 

arril LED 30W 2.700Lm  
Todo ello queda especificado en el Pliego Técnico con las características 
correspondientes de cada uno de los objetos 

Se han contemplado en este contrato nuevas necesidades que 
han ido surgiendo y que deben ser cubiertas en el Edificio del Centro Cultural del 
municipio donde se ha previsto la creación de dos Salas de Conferencia y cursos y de 
exposiciones a las que hay que dotar de mobiliario adaptado a las diferentes salas. Por 
tanto se debe disponer del equipamiento necesario para dotar a las salas vinculadas al 
Edificio del Centro Cultural , con plenas garantías de seguridad y salud para 
trabajadores/empleados y también para los usuarios de las mismas. Por tanto las 
necesidades que se buscan satisfacer son el ocio, actividades formativas, de 

sus actividades, salvo que tales 
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá 

nte administrativo. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción de los contratos administrativos serán 
resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la 

los mismos se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 

lo previsto por la Ley reguladora de dicha 

ANEXO I: CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro incluido montaje e 
cuación de las Salas de conferencias, 

Sala de Conferencias y cursos consta de : 
Tarima en MDF laminado, mueble para albergar tv encastrada, pantalla 75”, mesa de 
conferencias, sillas director para mesa de conferencias, silla para público de 

: Raíles para instalar en 
pared aras de techo para colgar cuadros, muro móvil en DM16mm, vitrinas vertical 

x200x50cm, vitrina expositiva 80x200x105, vitrina mesa campana 50x50x150, 
mostrador de recepción, sistema de seguridad, sistema UHF profesional para 
conferencias en formato de escritorio y con 4 micrófonos de cuello de ganso, carril 

Todo ello queda especificado en el Pliego Técnico con las características 

Se han contemplado en este contrato nuevas necesidades que 
han ido surgiendo y que deben ser cubiertas en el Edificio del Centro Cultural del 
municipio donde se ha previsto la creación de dos Salas de Conferencia y cursos y de 

e dotar de mobiliario adaptado a las diferentes salas. Por 
tanto se debe disponer del equipamiento necesario para dotar a las salas vinculadas al 
Edificio del Centro Cultural , con plenas garantías de seguridad y salud para 

para los usuarios de las mismas. Por tanto las 
necesidades que se buscan satisfacer son el ocio, actividades formativas, de 

Código Seguro De Verificación UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:57:22

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:56:33

Observaciones Página 32/49

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D


 
AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
participación en actividades sociales y culturales en un espacio idóneo y debidamente 
dotado del mobiliario. Ley 7/1985 art 25.2 l)
 
 
División en lotes y código CPV: 
 
-No se establece su división en lotes.
-CPV correspondiente: 39153000

      39151000
 
Subcontratación:  
 
 El contratista podrá subcontratar con tercer
En todo caso, dicha subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos 
de los artículos 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
La subcontratación deberá 
 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:
-Identificación del subcontratista, con sus dat
solvencia. 
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.
 
b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con 
la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional 
precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.
 
c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores 
que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el 
Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del 
empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.
 
d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.
 
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contrat
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, 
con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayunt
existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 
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participación en actividades sociales y culturales en un espacio idóneo y debidamente 
dotado del mobiliario. Ley 7/1985 art 25.2 l) y m).   

División en lotes y código CPV:  

No se establece su división en lotes. 
CPV correspondiente: 39153000-9 Mobiliario para Sala de Conferencias

39151000-5 Mobiliario diverso. 

El contratista podrá subcontratar con terceros la realización parcial de la prestación. 
En todo caso, dicha subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos 
de los artículos 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 
Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 

Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
Importe de las prestaciones a subcontratar. 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional 

precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan. 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los 
contrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores 

que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el 
ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del 

sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, 
con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayunt
existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 

participación en actividades sociales y culturales en un espacio idóneo y debidamente 

9 Mobiliario para Sala de Conferencias 

os la realización parcial de la prestación. 
En todo caso, dicha subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos 
de los artículos 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 

os de personalidad, capacidad y 

Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los 
contrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores 

que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el 
ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 

ista principal que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, 
con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la 
existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 

Código Seguro De Verificación UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:57:22

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 12/01/2023 13:56:33

Observaciones Página 33/49

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UvgE4792xRGz1kKVCaUrfA%3D%3D


 
AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en l
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al 
Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en 
el marco del presente contrato.
 
Cesión del contrato 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
contratista a un tercero siempre que:
a) Las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante 
de la adjudicación del contrato.
b) Que la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado.
c) La cesión no suponga una alteración s
estas constituyen un        elemento esencial del contrato, y
d) la cesión se realice de acuerdo con los requisitos y exigencias recogidos en el artículo 
214.2 de la LCSP. 
 
Admisión de variante: NO
 
Sujeto a regulación armonizada:
 
Susceptible de recurso especial en materia de contratación:
 
Procedimiento adjudicación:
LCSP.  
 
Tramitación: Ordinaria  
 
Plazo presentación ofertas
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante y remisión vía a la 
Plataforma de contratación del Sector Público.
 
El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado tal y como se recoge en l
cláusulas 6ª y 7ª de este pliego, en el supuesto de que al presentar la oferta los 
licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por causa imputable 
al Ayuntamiento, que le imposibilite presentar de forma telemática sus proposic
así lo comuniquen, con indicación de fecha, hora y problema detectado, previas las 
comprobaciones oportunas. La ampliación se realizará por los días que haya estado 
inhabilitado el sistema, una vez resuelto el problema técnico, de la que se dará cu
de inmediato en el perfil del contratante.
 

Información importante para la presentación de ofertas:
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f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al 
Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en 
el marco del presente contrato. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
iempre que: 

a) Las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante 
de la adjudicación del contrato. 
b) Que la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado.
c) La cesión no suponga una alteración sustancial de las características del contratista si 
estas constituyen un        elemento esencial del contrato, y 
d) la cesión se realice de acuerdo con los requisitos y exigencias recogidos en el artículo 

NO 

Sujeto a regulación armonizada: NO 

Susceptible de recurso especial en materia de contratación: NO 

Procedimiento adjudicación: Abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la 

Plazo presentación ofertas: Diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante y remisión vía a la 
Plataforma de contratación del Sector Público. 

El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado tal y como se recoge en l
cláusulas 6ª y 7ª de este pliego, en el supuesto de que al presentar la oferta los 
licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por causa imputable 
al Ayuntamiento, que le imposibilite presentar de forma telemática sus proposic
así lo comuniquen, con indicación de fecha, hora y problema detectado, previas las 
comprobaciones oportunas. La ampliación se realizará por los días que haya estado 
inhabilitado el sistema, una vez resuelto el problema técnico, de la que se dará cu
de inmediato en el perfil del contratante. 

Información importante para la presentación de ofertas: 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
a Ley 3/2004, de 29 

de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al 
Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 

a) Las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante 

b) Que la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. 
ustancial de las características del contratista si 

d) la cesión se realice de acuerdo con los requisitos y exigencias recogidos en el artículo 

Abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la 

ías hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante y remisión vía a la 

El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado tal y como se recoge en las 
cláusulas 6ª y 7ª de este pliego, en el supuesto de que al presentar la oferta los 
licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por causa imputable 
al Ayuntamiento, que le imposibilite presentar de forma telemática sus proposiciones y 
así lo comuniquen, con indicación de fecha, hora y problema detectado, previas las 
comprobaciones oportunas. La ampliación se realizará por los días que haya estado 
inhabilitado el sistema, una vez resuelto el problema técnico, de la que se dará cuenta 
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1.- Se deberá de tener en cuenta lo establecido en el manual de presentación de 
ofertas a través de la oficina virtual, que se publicará junto con el anuncio de licitación.

2.- Previamente a la presentación de ofertas, tal y como establece el manual, 
deberán darse de alta en el 
la cláusula 7.3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, sin este requisito 
NO se puede presentar oferta.

3.- Se recomienda que, antes de la presentación de oferta
disponen (o, en caso contrario, obtengan) de los certificados de estar al corriente para 
contratar con la Administración Pública, de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social, ya que, en el caso de resultar propuestos como a
deberán acreditar dichos certificados con fecha anterior al fin de plazo de presentación 
de ofertas y que los mismos continúan vigentes.

4.- En el anuncio de licitación se han publicado, en formato Word, los anexos 
del pliego de cláusulas administrativas particulares que se deben cumplimentar, firmar 
e incluir en los sobres electrónicos cerrados correspondientes. 

Para no tener problemas en la presentación de ofertas, se recomienda que 
utilicen esta documentación en formato Word, SIN CAMBIAR 
cumplimentar la información y datos necesarios; posteriormente estos documentos, 
convertidos en pdf, solo se deben firmar en la herramienta del ayuntamiento, evitando 
aportar documentos firmados previamente o documentos tratados por el lici
generen documentos PDF con capas. 

5.- En el proceso de presentación de ofertas debe tenerse en cuenta que existen 
varios subprocesos, uno de ellos es el de 
el botón y, que tras su firma, deben sal
y  realizar el subproceso para el 

. Finalizado todo el proceso, les saldrá una pantalla para “
justificante”.  

 Importante: Si no han ticado
un justificante de presentación de oferta (no el de 
completado el proceso y NO han presentado oferta

 
 
Contenido del sobre único electrónico.
electrónico único se detallan a continuación y se aportarán conforme a las indicaciones 
del Manual de contratación electrónica.

-Anexo II declaración responsable de cumplimiento de las condiciones 

establecidas legalmente para              contratar con la 

-Anexo III modelo de proposición económica.

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Se deberá de tener en cuenta lo establecido en el manual de presentación de 
ofertas a través de la oficina virtual, que se publicará junto con el anuncio de licitación.

Previamente a la presentación de ofertas, tal y como establece el manual, 
darse de alta en el Registro de Apoderamientos, conforme a lo establecido en 

la cláusula 7.3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, sin este requisito 
NO se puede presentar oferta. 

Se recomienda que, antes de la presentación de ofertas, comprueben que 
disponen (o, en caso contrario, obtengan) de los certificados de estar al corriente para 
contratar con la Administración Pública, de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social, ya que, en el caso de resultar propuestos como a
deberán acreditar dichos certificados con fecha anterior al fin de plazo de presentación 
de ofertas y que los mismos continúan vigentes. 

En el anuncio de licitación se han publicado, en formato Word, los anexos 
ministrativas particulares que se deben cumplimentar, firmar 

e incluir en los sobres electrónicos cerrados correspondientes.  

Para no tener problemas en la presentación de ofertas, se recomienda que 
utilicen esta documentación en formato Word, SIN CAMBIAR EL MODELO, para 
cumplimentar la información y datos necesarios; posteriormente estos documentos, 
convertidos en pdf, solo se deben firmar en la herramienta del ayuntamiento, evitando 
aportar documentos firmados previamente o documentos tratados por el lici
generen documentos PDF con capas.  

En el proceso de presentación de ofertas debe tenerse en cuenta que existen 
varios subprocesos, uno de ellos es el de envío de la oferta a la firma, identificado con 

y, que tras su firma, deben salir de la pantalla, volver a entrar 
y  realizar el subproceso para el envío de la oferta al registro, identificado con el botón

. Finalizado todo el proceso, les saldrá una pantalla para “

: Si no han ticado en el botón de presentar oferta o no han recibido 
un justificante de presentación de oferta (no el de oferta firmada
completado el proceso y NO han presentado oferta 

Contenido del sobre único electrónico.-  Los documentos a incluir en el sobre 
electrónico único se detallan a continuación y se aportarán conforme a las indicaciones 
del Manual de contratación electrónica. 

declaración responsable de cumplimiento de las condiciones 

establecidas legalmente para              contratar con la administración 

modelo de proposición económica. 

Se deberá de tener en cuenta lo establecido en el manual de presentación de 
ofertas a través de la oficina virtual, que se publicará junto con el anuncio de licitación. 

Previamente a la presentación de ofertas, tal y como establece el manual, 
conforme a lo establecido en 

la cláusula 7.3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, sin este requisito 

s, comprueben que 
disponen (o, en caso contrario, obtengan) de los certificados de estar al corriente para 
contratar con la Administración Pública, de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social, ya que, en el caso de resultar propuestos como adjudicatarios, 
deberán acreditar dichos certificados con fecha anterior al fin de plazo de presentación 

En el anuncio de licitación se han publicado, en formato Word, los anexos 
ministrativas particulares que se deben cumplimentar, firmar 

Para no tener problemas en la presentación de ofertas, se recomienda que 
EL MODELO, para 

cumplimentar la información y datos necesarios; posteriormente estos documentos, 
convertidos en pdf, solo se deben firmar en la herramienta del ayuntamiento, evitando 
aportar documentos firmados previamente o documentos tratados por el licitador que 

En el proceso de presentación de ofertas debe tenerse en cuenta que existen 
, identificado con 

ir de la pantalla, volver a entrar 
, identificado con el botón

. Finalizado todo el proceso, les saldrá una pantalla para “Obtener 

en el botón de presentar oferta o no han recibido 
oferta firmada), no han 

Los documentos a incluir en el sobre 
electrónico único se detallan a continuación y se aportarán conforme a las indicaciones 

declaración responsable de cumplimiento de las condiciones 
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-Anexo IV modelo autorizando dirección de correo electrónico en que efectuar 
las notificaciones del                            
Ayuntamiento de Garrucha.
 
 - Referencias técnicas: las Referencias técnicas: 
documentación técnica de los productos y/o albaranes de garantía y homologación  
donde se expondrán las especificaciones de los artículos objetos de este concurso que 
consideren necesaria, y toda documentación de las características técnicas del 
mobiliario, que permitan su comparación con el Pliego Técnico.
 
De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
criterios de adjudicación. Esta documentación no será objeto de valoración. 
La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 
considerar la oferta irregular.
 
Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento 
al fuero español. 
 

Además de lo anterior, podrán incluirse los 
contratar con la Administración Pública 
Seguridad Social, ya que, en el caso de resultar propuesto como adjudicatario, deberá 
aportar dichos certificados en la fase de presentación de documentación administrativa 
previa a la adjudicación, pero con fecha anterio
presentación de ofertas y estar vigentes en dicho momento.

 
Presupuesto base de licitación
 
El Presupuesto base de licitación 
€ excluido IVA y de 54.044,65 € 
El precio ha sido establecido, en base al conocimiento de los precios de mercado de 
otros productos similares de venta en el mercado nacional
El Valor estimado del contrato 
El precio del contrato será aquél a que ascienda la adjudicación, que en ningún caso 
superará el presupuesto base de licitación.
Los licitadores deberán tener en cuenta, en la prestación de las ofertas, que los precios 
resultantes han de incluir, en todo caso, el transpo
suministro. 
Los gastos inherentes a las devoluciones y sustituciones de productos correrán a cargo 
de la empresa adjudicataria.
 
 
Aplicación Presupuestaria
mediante generación de crédito por ingreso, aportación o compromiso firme, al 
acreditarse la inclusión del Municipio de Garrucha  (Almería) en ejecución de proyecto 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

modelo autorizando dirección de correo electrónico en que efectuar 
las notificaciones del                             
Ayuntamiento de Garrucha. 

Referencias técnicas: las Referencias técnicas: El licitador deberá incluir la 
documentación técnica de los productos y/o albaranes de garantía y homologación  
donde se expondrán las especificaciones de los artículos objetos de este concurso que 

n necesaria, y toda documentación de las características técnicas del 
mobiliario, que permitan su comparación con el Pliego Técnico.  

De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
criterios de adjudicación. Esta documentación no será objeto de valoración. 
La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 

ferta irregular. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento 

Además de lo anterior, podrán incluirse los certificados de estar al corriente para 
contratar con la Administración Pública de sus obligaciones tributarias 

, ya que, en el caso de resultar propuesto como adjudicatario, deberá 
aportar dichos certificados en la fase de presentación de documentación administrativa 
previa a la adjudicación, pero con fecha anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas y estar vigentes en dicho momento. 

Presupuesto base de licitación (P.B.L.):  

Presupuesto base de licitación en el tiempo de duración del contrato es de 44.665,00 
€ excluido IVA y de 54.044,65 € incluido IVA. 
El precio ha sido establecido, en base al conocimiento de los precios de mercado de 
otros productos similares de venta en el mercado nacional 

Valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 44.665,00 € (IVA excluido). 
ontrato será aquél a que ascienda la adjudicación, que en ningún caso 

superará el presupuesto base de licitación. 
Los licitadores deberán tener en cuenta, en la prestación de las ofertas, que los precios 
resultantes han de incluir, en todo caso, el transporte y demás cargos inherentes al 

Los gastos inherentes a las devoluciones y sustituciones de productos correrán a cargo 
de la empresa adjudicataria. 

Aplicación Presupuestaria- Se ordena de la presente modificación presupuestaria 
mediante generación de crédito por ingreso, aportación o compromiso firme, al 
acreditarse la inclusión del Municipio de Garrucha  (Almería) en ejecución de proyecto 

modelo autorizando dirección de correo electrónico en que efectuar 

El licitador deberá incluir la 
documentación técnica de los productos y/o albaranes de garantía y homologación  
donde se expondrán las especificaciones de los artículos objetos de este concurso que 

n necesaria, y toda documentación de las características técnicas del 

De igual modo se utilizará esta documentación para comprobar la acreditación de los 
criterios de adjudicación. Esta documentación no será objeto de valoración.  
La falta de inclusión de esta información o su inadecuación al PPT dará lugar a 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento 

certificados de estar al corriente para 
obligaciones tributarias y ante la 

, ya que, en el caso de resultar propuesto como adjudicatario, deberá 
aportar dichos certificados en la fase de presentación de documentación administrativa 

r a la finalización del plazo de 

en el tiempo de duración del contrato es de 44.665,00 

El precio ha sido establecido, en base al conocimiento de los precios de mercado de 

€ (IVA excluido).  
ontrato será aquél a que ascienda la adjudicación, que en ningún caso 

Los licitadores deberán tener en cuenta, en la prestación de las ofertas, que los precios 
rte y demás cargos inherentes al 

Los gastos inherentes a las devoluciones y sustituciones de productos correrán a cargo 

Se ordena de la presente modificación presupuestaria 
mediante generación de crédito por ingreso, aportación o compromiso firme, al 
acreditarse la inclusión del Municipio de Garrucha  (Almería) en ejecución de proyecto 
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AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
elegible autorizado mediante Resoluc
de “ADECUACIÓN DE SALA DE CONFERENCIAS, CURSO Y EXPOSICIÓN EN 
EDIFICIO MUNICIPAL DE GARRUCHA” (Proyectos acogidos a la Estrategias de 
Desarrollo Local participativo del Grupo de acción local del sector pesq
Costa de Almería). RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS ACOGIDOS A LA ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DEL SECTOR PESQ
DE LA COSTA DE ALMERÍA, 
establecidas en la Orden de 8 de mayo de 2021, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible establece las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía, 
durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
2014-2020. y de acuerdo con la
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible convoca estas ayudas para el año 
2022. 

 
En virtud de dicha Resolución, la Entidad Local es beneficiaria de una ayuda 

del objeto elegible total por cuantía 
Un 85%  a cargo de la Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) por 
cuantía de 44.809,93 y un 15% (7.907,64
desarrollo rural de la Junta de A
de 0,00 euros, estando subvencionado en este supuesto el objeto elegible al 100% por 
otras AAPP 

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para 
la Administración del contrato a que se refiere el presente pliego, con cargo a la 
partidas presupuestaria del presupuesto del año en curso, 336.62201, prorrogado del 
año 2022  
 
En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 
las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.
 
 
Revisión de precios: No 
 
Régimen de financiación: 
 
Este contrato se enmarca en el Programa de LA DELEGACIO
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 
local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

elegible autorizado mediante Resolución de fecha 25/11/2022 para el proyecto elegible 
de “ADECUACIÓN DE SALA DE CONFERENCIAS, CURSO Y EXPOSICIÓN EN 
EDIFICIO MUNICIPAL DE GARRUCHA” (Proyectos acogidos a la Estrategias de 
Desarrollo Local participativo del Grupo de acción local del sector pesq

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS ACOGIDOS A LA ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DEL SECTOR PESQ
DE LA COSTA DE ALMERÍA, Resolución dictada al amparo de las determinaciones 
establecidas en la Orden de 8 de mayo de 2021, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible establece las bases reguladoras para la 

ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía, 
durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 

2020. y de acuerdo con la Orden de 6 de abril de 2022, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible convoca estas ayudas para el año 

En virtud de dicha Resolución, la Entidad Local es beneficiaria de una ayuda 
del objeto elegible total por cuantía total 52.717,57  euros subvencionable en un 85,00%. 
Un 85%  a cargo de la Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) por 
cuantía de 44.809,93 y un 15% (7.907,64€) de la Consejería de Agricultura, pesca, agua y 
desarrollo rural de la Junta de Andalucía. Siendo la aportación municipal por cuantía 
de 0,00 euros, estando subvencionado en este supuesto el objeto elegible al 100% por 

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para 
l contrato a que se refiere el presente pliego, con cargo a la 

partidas presupuestaria del presupuesto del año en curso, 336.62201, prorrogado del 

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 

las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

  

Este contrato se enmarca en el Programa de LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 
local del Sector Pesquero de la Costa de Almería, convocatoria 2022 Orden d
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 

ión de fecha 25/11/2022 para el proyecto elegible 
de “ADECUACIÓN DE SALA DE CONFERENCIAS, CURSO Y EXPOSICIÓN EN 
EDIFICIO MUNICIPAL DE GARRUCHA” (Proyectos acogidos a la Estrategias de 
Desarrollo Local participativo del Grupo de acción local del sector pesquero de la 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS ACOGIDOS A LA ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DEL SECTOR PESQUERO 

Resolución dictada al amparo de las determinaciones 
establecidas en la Orden de 8 de mayo de 2021, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible establece las bases reguladoras para la 

ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía, 
durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 

Orden de 6 de abril de 2022, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible convoca estas ayudas para el año 

En virtud de dicha Resolución, la Entidad Local es beneficiaria de una ayuda 
total 52.717,57  euros subvencionable en un 85,00%. 

Un 85%  a cargo de la Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) por 
€) de la Consejería de Agricultura, pesca, agua y 

ndalucía. Siendo la aportación municipal por cuantía 
de 0,00 euros, estando subvencionado en este supuesto el objeto elegible al 100% por 

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para 
l contrato a que se refiere el presente pliego, con cargo a la 

partidas presupuestaria del presupuesto del año en curso, 336.62201, prorrogado del 

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 

 

N TERRITORIAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA por la que se conceden  Ayudas  para la realización de 
proyectos acogidos a la estrategia de desarrollo local participativo del Grupo de Acción 

Orden de 6 de abril 
(BOJA nº 73 de fecha 19/04/22). Resolución de fecha 25/11/2022, aceptación de la 
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AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 
412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y exposición en
edificio municipal de Garrucha.
de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .  siendo el importe de la 
subvención de un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 
subvencionable.   
 
Forma de pago:  
 
El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura 
debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda. 
 
En las facturas se incluirán, además de
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el 
apartado segundo de la Disposición Adi
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre 
facturación electrónica. 
 
El contratista, una vez expedida el Acta de Recepción de los suministros, deberá 
presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha 
de la prestación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos 
que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la 
presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en 
un registro administrativo.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de nov
de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el 
precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos 
que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el
sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 
sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 
de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.
  

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 
412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y exposición en
edificio municipal de Garrucha. . Actuación financiadas por la Unión Europea a través 
de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .  siendo el importe de la 

un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura 
debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  

En las facturas se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el 
apartado segundo de la Disposición Adicional Trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre 

El contratista, una vez expedida el Acta de Recepción de los suministros, deberá 
un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha 

de la prestación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos 
que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 

ro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la 
presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en 
un registro administrativo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de nov
de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el 
precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos 
que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el
sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 

berá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 
sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 

ga efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

resolución de concesión por la Alcaldía en fecha 29/11/2022 nº de expediente FEMP 
412AND70140, Proyecto Adecuación de sala de conferencias, cursos y exposición en 

. Actuación financiadas por la Unión Europea a través 
de la FEMP en un 85% y por la Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible en un 15% .  siendo el importe de la 

un TOTAL DE CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (52.717,57) 100% de la inversión 

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura 

los datos y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el 

cional Trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre 

El contratista, una vez expedida el Acta de Recepción de los suministros, deberá 
un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha 

de la prestación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos 
que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 

ro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la 
presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el 
precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos 
que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, 
sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
berá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 
sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 
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AYUNTAMIENTO DE GAR
CIF.- P0404900C 
 
  

Plazo del suministro del contrato
 
El plazo de suministro del objeto del contrato del suministro será como máximo 2 
meses , este plazo comenzará a contar a partir de la formalización del contrato o desde 
la fecha fijada en el documento contractual.

Prórroga: sin posibilidad de prórroga

  
Plazo de garantía:  
Durante el plazo de garantía deberá responder de todos aquellos vicios
del material suministrado o su adecuada instalación.
Se fija como plazo de garantía de 
ELECTRÓNICO  y UN AÑO para EL MATERIAL EN GENERAL MOBILIARIO  
desde la recepción formal/ finalización de las prestaciones y entrega a esta 
Corporación; salvo que sea mejorada por el adjudicatario, en caso de concretarse esta 
mejora en los criterios de adjudicación.
 
Lugar de entrega del suministro:
de Garrucha “ Alcalde Manuel Berruezo Ayora” sito en Paseo del Malecón.
 
 LA entrega de los productos e instalación de los mismos será de DOS meses  a partir 
de la formalización del contrato 
  
 
Garantía definitiva: No es exigible en virtud del art. 159.6 LCSP.
 
Responsable del contrato, 
pliego de cláusulas administrativas particulares
 
Formalización del contrato:
del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación). No obstante ello, antes de la formalización del contrato, el 
adjudicatario deberá remitir a la dependencia tramitadora la siguiente documentación:

1.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 
de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación 
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 
de contratar. 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Plazo del suministro del contrato:  

El plazo de suministro del objeto del contrato del suministro será como máximo 2 
este plazo comenzará a contar a partir de la formalización del contrato o desde 

la fecha fijada en el documento contractual. 

sin posibilidad de prórroga 

Durante el plazo de garantía deberá responder de todos aquellos vicios
del material suministrado o su adecuada instalación. 
Se fija como plazo de garantía de DOS AÑOS  para el  PRODUCTO Y/O MATERIAL 

y UN AÑO para EL MATERIAL EN GENERAL MOBILIARIO  
desde la recepción formal/ finalización de las prestaciones y entrega a esta 
Corporación; salvo que sea mejorada por el adjudicatario, en caso de concretarse esta 
mejora en los criterios de adjudicación. 

ugar de entrega del suministro: el lugar de entrega en el Edificio del Centro Cultural 
de Garrucha “ Alcalde Manuel Berruezo Ayora” sito en Paseo del Malecón.

LA entrega de los productos e instalación de los mismos será de DOS meses  a partir 
lización del contrato  

No es exigible en virtud del art. 159.6 LCSP. 

, que tendrá las funciones reflejadas en la cláusula 12.2 del 
administrativas particulares  

o: Se describe en la cláusula 11ª del pliego (la formalización 
del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación). No obstante ello, antes de la formalización del contrato, el 

berá remitir a la dependencia tramitadora la siguiente documentación:

La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 

tónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 
de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación 
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 

estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 

El plazo de suministro del objeto del contrato del suministro será como máximo 2 
este plazo comenzará a contar a partir de la formalización del contrato o desde 

Durante el plazo de garantía deberá responder de todos aquellos vicios o desperfectos 

DOS AÑOS  para el  PRODUCTO Y/O MATERIAL 
y UN AÑO para EL MATERIAL EN GENERAL MOBILIARIO  

desde la recepción formal/ finalización de las prestaciones y entrega a esta 
Corporación; salvo que sea mejorada por el adjudicatario, en caso de concretarse esta 

el lugar de entrega en el Edificio del Centro Cultural 
de Garrucha “ Alcalde Manuel Berruezo Ayora” sito en Paseo del Malecón. 

LA entrega de los productos e instalación de los mismos será de DOS meses  a partir 

que tendrá las funciones reflejadas en la cláusula 12.2 del 

Se describe en la cláusula 11ª del pliego (la formalización 
del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación). No obstante ello, antes de la formalización del contrato, el 

berá remitir a la dependencia tramitadora la siguiente documentación: 

La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 

tónoma de Andalucía exime de aportar la documentación acreditativa 
de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación 
sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en prohibición 

estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 
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a la fecha final de presentación de las ofertas
tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

 
 
2.- Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
3.- Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 
Pública, de hallarse al corrie
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
 
Respecto a los certificados referid
deberán referirse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones y tener vigencia en dicha fecha.
 
En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el mom
finalización del plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de 
la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse h
momento de la formalización del contrato.
 
4.- Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación a las que se venga
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuest
 
5.- Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 
competente en el país de procedencia, acreditativas de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 
ello referido a los doce últimos meses.

6-En el supuesto de ser una 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder
Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General del ayuntamiento de 
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de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia 
tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 

ptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 
Pública, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados 
deberán referirse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones y tener vigencia en dicha fecha. 

En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el mom
finalización del plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de 
la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse h
momento de la formalización del contrato. 

Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación a las que se vengan realizando a la fecha de presentación 
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 

petente en el país de procedencia, acreditativas de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 

los doce últimos meses. 

En el supuesto de ser una Unión Temporal de Empresarios, deberá aportar escritura 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder
Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General del ayuntamiento de 

. La acreditación de esta circunstancia 
tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 

ptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.  

Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración 

nte en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Este 
certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

os en los apartados 2 y 3 anteriormente citados 
deberán referirse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 

En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de 
la adjudicación del contrato, se exigirán al licitador propuesto nuevos certificados 
vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse hasta el 

Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a 

n realizando a la fecha de presentación 
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del impuesto, en 
cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse 

Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio 
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 

petente en el país de procedencia, acreditativas de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo 

, deberá aportar escritura 
pública de constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
LCSP, aportar el NIF asignado, así como copia del DNI y el poder inscrito en el 
Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General del ayuntamiento de 
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Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriv
la extinción del mismo. 

 
 
Modificaciones del contrato: 
 
La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas expresamente en el artículo 205 de la 
LCSP, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 203, 206 y 207 de la misma 
Ley y siempre que con ello no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y 
adjudicación. 
 
Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el 
contratista 
 
Las modificaciones del contrato, durante su vigencia, no podrán superar el 20% del 
precio del contrato, IVA excluido.
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 309 de la LCSP para los casos en que la 
determinación del precio se realice mediante precios unitarios, no tendrán la 
consideración de modificaciones, la variación que durante la correcta ejecución de la 
prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
suministradas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la 
liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 
ciento del precio del contrat
 
Penalidades:  
 
1.- Penalidades por demora
 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y 
de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubi
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del
excluido [en su defecto, las previstas en el articulo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
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Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriv

Modificaciones del contrato:  

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas expresamente en el artículo 205 de la 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 203, 206 y 207 de la misma 
Ley y siempre que con ello no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y 

Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el 

Las modificaciones del contrato, durante su vigencia, no podrán superar el 20% del 
precio del contrato, IVA excluido. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 309 de la LCSP para los casos en que la 
determinación del precio se realice mediante precios unitarios, no tendrán la 
consideración de modificaciones, la variación que durante la correcta ejecución de la 

duzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
suministradas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la 
liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 
ciento del precio del contrato.  

Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y 
de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación. 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del
excluido [en su defecto, las previstas en el articulo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 

o de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 

Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas expresamente en el artículo 205 de la 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 203, 206 y 207 de la misma 
Ley y siempre que con ello no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y 

Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el 

Las modificaciones del contrato, durante su vigencia, no podrán superar el 20% del 

Conforme a lo dispuesto en el art. 309 de la LCSP para los casos en que la 
determinación del precio se realice mediante precios unitarios, no tendrán la 
consideración de modificaciones, la variación que durante la correcta ejecución de la 

duzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
suministradas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la 
liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y 

ere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 
excluido [en su defecto, las previstas en el articulo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
o de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 

mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
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optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente.
 
 
2.-  Cumplimiento defectuoso
 
En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación,
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido; y sin que el total de dichas penalizaciones pueda 
superar el 50 por ciento del precio convenido.
 
3.- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones del contratista en materia 
medioambiental, social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de los 
salarios o la aplicación d
convenios colectivos que sea grave y dolosa, la Administración, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, podrá imponer penalidades por cuantía cada 
una de ellas no superior al 10
que el total de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del precio 
convenido. 
 
4.- Incumplimiento de las obligaciones con los subcontratistas
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícul
del contratista de sus obligaciones con los subcontratistas, la Administración podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido, y sin que
superar el 50 por ciento del precio convenido.
 
5.-. Incumplimiento de las obligaciones de subrogación de trabajadores
En caso de incumplimiento, por el contratista, de sus obligaciones en materia de 
subrogación de los trabajadores afectados por el servicio objeto del contrato, la 
Administración, en aplicación de lo previsto en el artículo 130.4 de la LCSP, podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido; y sin que el total de las penalizaciones pueda 
superar el 50 por ciento del precio convenido.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 LCSP, cuando la totalidad de las 
penalidades impuestas por dichos incumplimientos superen el 
ciento del presupuesto del contrato, IVA excluido, se procederá a resolver el contrato.
 
Condición/es especial/es de ejecución: 
 
1.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria, en las nuevas 
contrataciones, bajas y  sustituciones que se produzcan durante la ejecución del 
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optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 

Cumplimiento defectuoso 

En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación, la Administración podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido; y sin que el total de dichas penalizaciones pueda 
superar el 50 por ciento del precio convenido. 

nto de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral

En caso de incumplimiento de las obligaciones del contratista en materia 
medioambiental, social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de los 
salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los 
convenios colectivos que sea grave y dolosa, la Administración, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, podrá imponer penalidades por cuantía cada 
una de ellas no superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido; y sin 
que el total de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del precio 

Incumplimiento de las obligaciones con los subcontratistas 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 217 de la LCSP, en caso de incumplimiento 
del contratista de sus obligaciones con los subcontratistas, la Administración podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido, y sin que el total de dichas penalizaciones pueda 
superar el 50 por ciento del precio convenido. 

Incumplimiento de las obligaciones de subrogación de trabajadores
En caso de incumplimiento, por el contratista, de sus obligaciones en materia de 

los trabajadores afectados por el servicio objeto del contrato, la 
Administración, en aplicación de lo previsto en el artículo 130.4 de la LCSP, podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 

VA excluido; y sin que el total de las penalizaciones pueda 
superar el 50 por ciento del precio convenido. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 LCSP, cuando la totalidad de las 
penalidades impuestas por dichos incumplimientos superen el cincuenta (50%) por 
ciento del presupuesto del contrato, IVA excluido, se procederá a resolver el contrato.

Condición/es especial/es de ejecución:  

Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria, en las nuevas 
sustituciones que se produzcan durante la ejecución del 

optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 

la Administración podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 
precio del contrato, IVA excluido; y sin que el total de dichas penalizaciones pueda 

nto de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 

En caso de incumplimiento de las obligaciones del contratista en materia 
medioambiental, social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de los 

e condiciones salariales inferiores a las derivadas de los 
convenios colectivos que sea grave y dolosa, la Administración, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, podrá imponer penalidades por cuantía cada 

por ciento del precio del contrato, IVA excluido; y sin 
que el total de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del precio 

o 217 de la LCSP, en caso de incumplimiento 
del contratista de sus obligaciones con los subcontratistas, la Administración podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 

el total de dichas penalizaciones pueda 

Incumplimiento de las obligaciones de subrogación de trabajadores 
En caso de incumplimiento, por el contratista, de sus obligaciones en materia de 

los trabajadores afectados por el servicio objeto del contrato, la 
Administración, en aplicación de lo previsto en el artículo 130.4 de la LCSP, podrá 
imponer penalidades por cuantía cada una de ellas no superior al 10 por ciento del 

VA excluido; y sin que el total de las penalizaciones pueda 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 LCSP, cuando la totalidad de las 
cincuenta (50%) por 

ciento del presupuesto del contrato, IVA excluido, se procederá a resolver el contrato. 

Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria, en las nuevas 
sustituciones que se produzcan durante la ejecución del 
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contrato, se comprometa a incorporar a personas desempleadas inscritas en las oficinas 
de empleo, priorizando en su contratación los pertenecientes a colectivos 
desfavorecidos, con dificultades de a
social.  
 
2.- Sera también obligación del adjudicatario cumplir como mínimo las condiciones 
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de aplicación. 
 
3.- La empresa adjudicatar
de la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato conforme establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y homb
 
4.- Adoptar medidas para el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales 
que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, 
al amparo de lo previsto en el artículo 201 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser 
considerado causa de resolución del contrato a los efectos señalados en el artículo 
211.1.f) de la citada Ley. 
  
Causas específicas de resolución del contrato: Constituyen causas de resol
contrato de suministros las establecidas en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.
 
Datos identificativos:   
 
Ayuntamiento de Garrucha
 
Tlfno 959460058 
 
Correo electrónico  http://www.garrucha.es

Responsable del seguimiento de la ejecución del contrato : Angel Capel Fernández 
concejal de cultura del Ayuntamiento de Garrucha

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  
 
Se establecen lo/s siguiente/s 
cifras o porcentajes que puedan obtenerse mediante la aplicación de fórmulas
 
 CRITERIOS DE DETERMINACIÓN AUTOMÁTICA (100 %)
 
1.-Oferta económica. Hasta un máximo de 100 puntos.
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contrato, se comprometa a incorporar a personas desempleadas inscritas en las oficinas 
de empleo, priorizando en su contratación los pertenecientes a colectivos 
desfavorecidos, con dificultades de acceso al mundo laboral o con riesgo de exclusión 

Sera también obligación del adjudicatario cumplir como mínimo las condiciones 
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de aplicación. 

La empresa adjudicataria deberá establecer medidas que favorezcan la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato conforme establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.  

Adoptar medidas para el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales 
que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.  

Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser 

considerado causa de resolución del contrato a los efectos señalados en el artículo 

Causas específicas de resolución del contrato: Constituyen causas de resol
contrato de suministros las establecidas en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Ayuntamiento de Garrucha 

http://www.garrucha.es  

Responsable del seguimiento de la ejecución del contrato : Angel Capel Fernández 
concejal de cultura del Ayuntamiento de Garrucha 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:   

Se establecen lo/s siguiente/s criterio/s evaluable/s de forma automática mediante 
cifras o porcentajes que puedan obtenerse mediante la aplicación de fórmulas

CRITERIOS DE DETERMINACIÓN AUTOMÁTICA (100 %) 

Oferta económica. Hasta un máximo de 100 puntos. 

contrato, se comprometa a incorporar a personas desempleadas inscritas en las oficinas 
de empleo, priorizando en su contratación los pertenecientes a colectivos 

cceso al mundo laboral o con riesgo de exclusión 

Sera también obligación del adjudicatario cumplir como mínimo las condiciones 
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de aplicación.  

ia deberá establecer medidas que favorezcan la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato conforme establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

Adoptar medidas para el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales 

Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser 

considerado causa de resolución del contrato a los efectos señalados en el artículo 

Causas específicas de resolución del contrato: Constituyen causas de resolución del 
contrato de suministros las establecidas en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 

Responsable del seguimiento de la ejecución del contrato : Angel Capel Fernández 

criterio/s evaluable/s de forma automática mediante 
cifras o porcentajes que puedan obtenerse mediante la aplicación de fórmulas 
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Las ofertas se valoraran aplicando la siguiente formula, siendo la puntuación máxima 
100 puntos: 
 
P = 100 x (A / B) 
 
Donde: P = puntuacion; A = presupuesto de la oferta más baja; B = presupuesto de la 
oferta sujeta a valoración. 
Se establece como Ünico Criterio .
100 puntos. 
 
Descripción : Se otorgarán 100 puntos a la oferta económica más ventajosa de todas las 
admitidas a la licitación. Las demás propuestas se valorarán de forma proporcional 
aplicando la anterior fórmula
 
Ofertas anormalmente bajas: 
 
De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, se 
considerarán, en prinicpio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos

1. Cuando, concurriendo un solo licitado
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier ca
unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas en 
sobre las tres ofertas de menor cuantía.

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del 
mercado, el órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio 
en el correspondien
porcentajes establecidos en los apartados anteriores.

6. Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de 
contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y 
oferta presentada. 
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aplicando la siguiente formula, siendo la puntuación máxima 

Donde: P = puntuacion; A = presupuesto de la oferta más baja; B = presupuesto de la 
 

Se establece como Ünico Criterio .- Precio ofertado. Puntuación: hasta un máximo de 

Descripción : Se otorgarán 100 puntos a la oferta económica más ventajosa de todas las 
admitidas a la licitación. Las demás propuestas se valorarán de forma proporcional 
aplicando la anterior fórmula 

ormalmente bajas:  

De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, se 
considerarán, en prinicpio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos 

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales. 
Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 
Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 
unidades porcentuales. 
Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

llas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas en inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del 
mercado, el órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio 
en el correspondiente pliego de clausulas administrativas particulares los 
porcentajes establecidos en los apartados anteriores. 
Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de 
contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y 

 

aplicando la siguiente formula, siendo la puntuación máxima 

Donde: P = puntuacion; A = presupuesto de la oferta más baja; B = presupuesto de la 

Puntuación: hasta un máximo de 

Descripción : Se otorgarán 100 puntos a la oferta económica más ventajosa de todas las 
admitidas a la licitación. Las demás propuestas se valorarán de forma proporcional 

De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, se 
considerarán, en prinicpio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 

r, sea inferior al presupuesto base de 

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 

so, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

llas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 

inferior a tres, la nueva media se calculará 

Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del 
mercado, el órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio 

te pliego de clausulas administrativas particulares los 

Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de 
contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la 
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ANEXO II.-  DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

ADMINISTRACIÓN   

"ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, D./Dña. ……………..............con 
N.I.F. núm............... domiciliado/a en ........................... calle.............. número.......... 
teléfono……......., con correo electrónico a efectos de recibir el aviso de la notificación 
electrónica …………………….…… actuando en nombre propio (o en representación de 
la mercantil ………………..), con NIF núm. ………., según escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de .......................................... D/Dª 
..................................., en .............................., núm. ......... de su 
Registro Mercantil de ........................, enterado/a del procedimiento convocado por la 
Excmo Ayuntamiento de Garrucha para la contratación de  …………, anunciado en el 
perfil de contratante del Ayuntamiento de Garrucha 

A) .- HACE CONSTAR
1. Que conoce todas las condiciones que han de regir en el mencionado 

procedimiento abierto simplificado abreviado, las cuales acepta íntegramente.

2. Que se obliga a cumplir el objeto del contrato con arreglo a las características 
pormenorizadas rec
que es de aplicación al servicio que se pretende contratar, de conformidad con 
la normativa aplicable al mismo.

B) DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1. Que, en el momento de finalización del plazo de
proposiciones en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Garrucha para 
el contrato de suministro mediante arrendamiento (renting) de 8 desfibriladores 
cumplo con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Administración Pública y con las condiciones establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, concretamente las que se refieren a los 
requisitos de capacidad, habilitación, solvencia o, en su caso, clasificación, y no 
estar incurso en causa
Públicas previstas en el art. 71 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

En concreto y en relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, se dispone de los 
correspondientes certificados acreditativos de tales circunstancias a fecha 
actual, los cuales quedan, en todo momento, a disposición del órgano de 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

"ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, D./Dña. ……………..............con 
domiciliado/a en ........................... calle.............. número.......... 

teléfono……......., con correo electrónico a efectos de recibir el aviso de la notificación 
electrónica …………………….…… actuando en nombre propio (o en representación de 

til ………………..), con NIF núm. ………., según escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de .......................................... D/Dª 
..................................., en .............................., núm. ......... de su protocolo, e inscrita en el 
Registro Mercantil de ........................, enterado/a del procedimiento convocado por la 
Excmo Ayuntamiento de Garrucha para la contratación de  …………, anunciado en el 
perfil de contratante del Ayuntamiento de Garrucha  

ACE CONSTAR 
Que conoce todas las condiciones que han de regir en el mencionado 
procedimiento abierto simplificado abreviado, las cuales acepta íntegramente.

Que se obliga a cumplir el objeto del contrato con arreglo a las características 
pormenorizadas recogidas en su oferta, la cual se adapta a la legislación vigente 
que es de aplicación al servicio que se pretende contratar, de conformidad con 
la normativa aplicable al mismo. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Que, en el momento de finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Garrucha para 
el contrato de suministro mediante arrendamiento (renting) de 8 desfibriladores 
cumplo con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

nistración Pública y con las condiciones establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, concretamente las que se refieren a los 
requisitos de capacidad, habilitación, solvencia o, en su caso, clasificación, y no 
estar incurso en causas de prohibición para contratar con las Administraciones 
Públicas previstas en el art. 71 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

 

En concreto y en relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
al impuestas por las disposiciones vigentes, se dispone de los 

correspondientes certificados acreditativos de tales circunstancias a fecha 
actual, los cuales quedan, en todo momento, a disposición del órgano de 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

"ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, D./Dña. ……………..............con 
domiciliado/a en ........................... calle.............. número.......... 

teléfono……......., con correo electrónico a efectos de recibir el aviso de la notificación 
electrónica …………………….…… actuando en nombre propio (o en representación de 

til ………………..), con NIF núm. ………., según escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de .......................................... D/Dª 

protocolo, e inscrita en el 
Registro Mercantil de ........................, enterado/a del procedimiento convocado por la 
Excmo Ayuntamiento de Garrucha para la contratación de  …………, anunciado en el 

Que conoce todas las condiciones que han de regir en el mencionado 
procedimiento abierto simplificado abreviado, las cuales acepta íntegramente. 

Que se obliga a cumplir el objeto del contrato con arreglo a las características 
ogidas en su oferta, la cual se adapta a la legislación vigente 

que es de aplicación al servicio que se pretende contratar, de conformidad con 

presentación de las 
proposiciones en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Garrucha para 
el contrato de suministro mediante arrendamiento (renting) de 8 desfibriladores 
cumplo con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

nistración Pública y con las condiciones establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, concretamente las que se refieren a los 
requisitos de capacidad, habilitación, solvencia o, en su caso, clasificación, y no 

s de prohibición para contratar con las Administraciones 
Públicas previstas en el art. 71 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

En concreto y en relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
al impuestas por las disposiciones vigentes, se dispone de los 

correspondientes certificados acreditativos de tales circunstancias a fecha 
actual, los cuales quedan, en todo momento, a disposición del órgano de 
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asistencia1. 

2. (En caso de ser una sociedad) Qu
que conforme a su objeto social puede realizar este contrato, así como que 
ostento la debida representación para presentar la oferta.

3. Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/200
12 de octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento 
(Marque la casilla que corresponda

 No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los 
supuestos establecidos en el art. 42.1 del Código de Comercio.

 Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las 
empresas que componen dicho grupo (se adjunta relación): 

 Ninguna ha presentado proposición en la presente 
contratación.

 Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s: 

4. Que a efectos de indicar si la empresa a la que represento es o no una PYME (
considera que es PYME si ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones EUR.) marco con una X 

 Sí.  

 No.  

 

5. Que se integra la solvencia por medios externos: 
 Sí, con el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

 No.  

6. Que la empresa a la que represento: 
 Está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y

Clasificadas del Sector Público (ROLECSP), 
variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro se acreditan.

 Está inscrito en el o Registro oficial equivalente de la comunidad 
autónoma andaluza, 
que en el certificado de dicho Registro se acreditan.

Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de 
su actividad. 

                                                
1  Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, por lo que, para poder 

acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a la fecha de finalización del plazo de
presentación de proposiciones, los mismos deben haber sido expedidos antes de dicha fecha).
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(En caso de ser una sociedad) Que la sociedad está válidamente constituida y 
que conforme a su objeto social puede realizar este contrato, así como que 
ostento la debida representación para presentar la oferta. 

Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/200
12 de octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento 
Marque la casilla que corresponda):  

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los 
supuestos establecidos en el art. 42.1 del Código de Comercio.

Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las 
empresas que componen dicho grupo (se adjunta relación): 

Ninguna ha presentado proposición en la presente 
contratación. 

Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s: 

indicar si la empresa a la que represento es o no una PYME (
considera que es PYME si ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 

) marco con una X la opción correspondiente: 

Que se integra la solvencia por medios externos:  
Sí, con el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

Que la empresa a la que represento:  
Está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y

Clasificadas del Sector Público (ROLECSP), haciendo constar 
variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro se acreditan.

Está inscrito en el o Registro oficial equivalente de la comunidad 
autónoma andaluza, haciendo constar que no han variado las circunstancias 
que en el certificado de dicho Registro se acreditan. 

Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de 

         
Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, por lo que, para poder 

acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a la fecha de finalización del plazo de
n de proposiciones, los mismos deben haber sido expedidos antes de dicha fecha). 

e la sociedad está válidamente constituida y 
que conforme a su objeto social puede realizar este contrato, así como que 

Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001 de 
12 de octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento 

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los 
supuestos establecidos en el art. 42.1 del Código de Comercio. 

Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las 
empresas que componen dicho grupo (se adjunta relación):  

Ninguna ha presentado proposición en la presente 

Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s:  

indicar si la empresa a la que represento es o no una PYME (se 
considera que es PYME si ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 

Sí, con el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP.  

Está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
haciendo constar que no han 

variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro se acreditan. 

Está inscrito en el o Registro oficial equivalente de la comunidad 
que no han variado las circunstancias 

Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de 

Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, por lo que, para poder 
acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a la fecha de finalización del plazo de 
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7. Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejer
actividad 

SI…. 

NO… 

 

En ……………… a …......................

Fdo……………………………

* En el supuesto de que en el Anexo I de este pliego se prevea la posibilidad de licitar por 
lotes y los requisitos de solvencia difieran de un lote a otro, se aportará una 
responsable por cada lote o grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de 
solvencia 

 
 
 
 
ANEXO III 
 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en 
nombre (propio) o (de la empresa que representa) ............................................ con 
CIF/NIF............................. y domicili
.....................................………………………………………………….…en................................
calle...................................................................................número.....................enterado d
anuncio publicado en la Pla
Contratante de fecha ..............  y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre 
protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato de 
suministros ................................................................................................................................ se
compromete a tomar a su cargo el suministro de los productos, montaje e instalación 
de los mismos, con estricta sujeción a los exp
precio de ........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 
.....................................Euros, (en número), totalizándose la oferta en ......................Euros 
(en número), todo ello de acuerdo con lo establecido en el proyecto y pliego de 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente.

Fecha y firma del licitador.
 
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejer

En ……………… a …...................... 

Fdo…………………………… 

* En el supuesto de que en el Anexo I de este pliego se prevea la posibilidad de licitar por 
lotes y los requisitos de solvencia difieran de un lote a otro, se aportará una 
responsable por cada lote o grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

..................................................................., con DNI número.........................en 
nombre (propio) o (de la empresa que representa) ............................................ con 
CIF/NIF............................. y domicilio fiscal 
.....................................………………………………………………….…en................................
calle...................................................................................número.....................enterado d
anuncio publicado en la Plataforma de Contratos del Sector Público  y en el Perfil del 
Contratante de fecha ..............  y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre 
protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato de 

.......................................................................................................................... se
compromete a tomar a su cargo el suministro de los productos, montaje e instalación 
de los mismos, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones, por un 
precio de ........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 
.....................................Euros, (en número), totalizándose la oferta en ......................Euros 

mero), todo ello de acuerdo con lo establecido en el proyecto y pliego de 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. 

Fecha y firma del licitador. 

Que dispone de un seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de su 

* En el supuesto de que en el Anexo I de este pliego se prevea la posibilidad de licitar por 
lotes y los requisitos de solvencia difieran de un lote a otro, se aportará una declaración 
responsable por cada lote o grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de 

..................................................................., con DNI número.........................en 
nombre (propio) o (de la empresa que representa) ............................................ con 

o fiscal 
.....................................………………………………………………….…en................................
calle...................................................................................número.....................enterado del 

taforma de Contratos del Sector Público  y en el Perfil del 
Contratante de fecha ..............  y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre 
protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato de 

.......................................................................................................................... se 
compromete a tomar a su cargo el suministro de los productos, montaje e instalación 

resados requisitos, condiciones, por un 
precio de ........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 
.....................................Euros, (en número), totalizándose la oferta en ......................Euros 

mero), todo ello de acuerdo con lo establecido en el proyecto y pliego de 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
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ANEXO IV 
 
MODELO AUTORIZANDO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN
QUE EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA
 
La persona abajo firmante autoriza Al Exmo Ayuntamiento de Garrucha a que todas 
las comunicaciones, notificaciones de resoluciones, providencias u 
administrativos relacionados con el expediente de contratación, se realicen mediante 
medios electrónicos, y en concreto mediante correo electrónico , para ello, se aporta 
dirección del mismo en el cuadro de la parte inferior, sin que se precise
ulterior alguna por entender aquella realizada a todos los efectos legales, en los 
términos del art. 140 a) 4º de la LCSP.
La presente autorización se otorga a todos los efectos legales de los expedientes de 
contratación, en la que participamos como parte interesada, ya sea como licitador y/o 
adjudicatario/contratista, así como, su inscripción en el Registro de Licitadores.
 
A.- DATOS DEL LICITADOR/ADJUDICATARIO/CONTRATISTA
 
APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL:
 
 
C.I.F. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS)
 
 
Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP)
 
 
 
B- DATOS DEL AUTORIZADOR 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
 
N.I.F.: ACTÚA EN CALIDAD DE:
 
 
Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP):

 
 
En Garrucha, a ................ de ............................................... de …........
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

AUTORIZANDO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN
QUE EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA

La persona abajo firmante autoriza Al Exmo Ayuntamiento de Garrucha a que todas 
las comunicaciones, notificaciones de resoluciones, providencias u 
administrativos relacionados con el expediente de contratación, se realicen mediante 
medios electrónicos, y en concreto mediante correo electrónico , para ello, se aporta 
dirección del mismo en el cuadro de la parte inferior, sin que se precise
ulterior alguna por entender aquella realizada a todos los efectos legales, en los 
términos del art. 140 a) 4º de la LCSP. 
La presente autorización se otorga a todos los efectos legales de los expedientes de 

participamos como parte interesada, ya sea como licitador y/o 
adjudicatario/contratista, así como, su inscripción en el Registro de Licitadores.

DATOS DEL LICITADOR/ADJUDICATARIO/CONTRATISTA 

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: 

CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 

Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP)

DATOS DEL AUTORIZADOR (SOLO EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA)

 

N.I.F.: ACTÚA EN CALIDAD DE: 

de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP):

En Garrucha, a ................ de ............................................... de …........ 

AUTORIZANDO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN 
QUE EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 

La persona abajo firmante autoriza Al Exmo Ayuntamiento de Garrucha a que todas 
las comunicaciones, notificaciones de resoluciones, providencias u otros actos 
administrativos relacionados con el expediente de contratación, se realicen mediante 
medios electrónicos, y en concreto mediante correo electrónico , para ello, se aporta 
dirección del mismo en el cuadro de la parte inferior, sin que se precise notificación 
ulterior alguna por entender aquella realizada a todos los efectos legales, en los 

La presente autorización se otorga a todos los efectos legales de los expedientes de 
participamos como parte interesada, ya sea como licitador y/o 

adjudicatario/contratista, así como, su inscripción en el Registro de Licitadores. 

 

Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP) 

(SOLO EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA) 

de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP): 
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NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en 
mediante escrito dirigido al AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 
 
 
Fdo.: El Secretario-General                                              Vº Bº: La Alcaldesa
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido al AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA –Servicio de contratación

General                                              Vº Bº: La Alcaldesa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

cualquier momento 
Servicio de contratación- 

General                                              Vº Bº: La Alcaldesa 
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